
MOVILIDAD HUMANA,
integración sociolaboral
y gobiernos locales:
Una guía para la formulación de políticas públicas
desde un enfoque de derechos humanos.
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Alcanzar la integración socioeconómica de las 
personas migrantes, refugiadas y solicitantes de 
asilo es indispensable si se tiene como objetivo 
garantizar y promover sus derechos y calidad de 
vida. Esta inclusión, que implica el acceso al mundo 
del trabajo, finanzas, emprendimiento, seguridad 
social y oportunidades económicas, presenta una 
serie de barreras que impactan de manera despro-
porcionada en la población migrante y refugiada y, 
dentro de este grupo, aún más en las mujeres y en la 
población LGBTIQ+. 
Tal como ha documentado la CEPAL (2022)1 las 
personas en situación de movilidad realizan un gran 
aporte económico, social y cultural al desarrollo 
sostenible de las sociedades de destino. Desde una 
perspectiva económica, suelen dedicarse a trabajos 
que la población nativa ha dejado de desempeñar y 
realizan emprendimientos que contribuyen a la 
diversificación y ampliación de la industria. 
Además, debido a su aporte de mano de obra y 
concentración en áreas económicas productivas 
tienen un impacto positivo en el PIB. Por ejemplo, en 
Chile su contribución al crecimiento del PBI es de 
13,4 % (op.cit.). 
En términos demográficos, la migración, al ser 
principalmente laboral, aporta población en edad 
joven, económicamente activa y en edades repro-
ductivas, lo cual es de suma relevancia en países 
con procesos de envejecimiento demográfico, al 
contribuir a suplir los déficits de población económi-
camente activa. Por su parte, también representa un 
importante valor cultural porque la llegada de pobla-
ción migrante y refugiada permite un intercambio 
cultural de saberes, conocimientos, costumbres y 
prácticas y contribuyen a la construcción de una 
identidad regional más inclusiva y una mirada local 
más amplia al fortalecer una perspectiva de interde-
pendencia (CEPAL, 2022).
Sin embargo, a pesar de estos aportes, las personas 
migrantes y refugiadas enfrentan importantes 
barreras tales como las estructuras del mercado 
laboral en los países de acogida, el acceso a la 
documentación, la discriminación y la xenofobia, la 
falta de información, la falta de accesibilidad de los 
canales institucionales, los desafíos administrati-
vos, entre otras. A su vez, el brote de la pandemia 
COVID-19 ha exacerbado los desafíos que enfren-
tan los trabajadores y las trabajadoras migrantes y 
refugiadas para integrarse económicamente. 

Considerando estos antecedentes, OIT, ACNUR y 
OIM implementaron el proyecto conjunto “Fortaleci-
miento de capacidades de los gobiernos locales en 
Santiago (Chile) y Ciudad de México para potenciar 
la integración socioeconómica de los migrantes y 
refugiados a través del acceso a un trabajo decente, 
medios de vida sostenibles y diálogo social” (MPTF 
Migraciones), cuyo objetivo es mejorar el acceso de 
las personas trabajadoras migrantes y refugiadas al 
trabajo decente y medios de vida sostenibles, 
asegurando su empleabilidad y acceso a oportuni-
dades de empleo y programas de protección social 
en las Ciudades de México y Santiago de Chile. 
En el marco de este proyecto, se desarrolló esta 
Guía sobre la integración sociolaboral de la pobla-
ción migrante y refugiada para gobiernos locales, 
basada en las experiencias en Santiago, Chile y 
Ciudad de México, con el fin de identificar buenas 
prácticas y poder replicarlas en otras ciudades. 
Así, a continuación, se presentan los diversos 
aspectos que los Gobiernos locales deben conside-
rar para la inclusión socioeconómica de personas en 
situación de movilidad humana desde un enfoque 
de derechos humanos, así como también recomen-
daciones para el diseño e implementación de 
programas en distintos contextos locales y referen-
cias de buenas prácticas que sean de utilidad para 
quienes diseñen o implementen estos programas o 
para quienes se interesen en la temática.
En su primera parte, la Guía contribuye a conocer y 
reflexionar sobre cuáles son los derechos de las 
personas en situación de movilidad, particularmen-
te con relación a su acceso al empleo, y las obliga-
ciones de los Estados a la luz de las normas interna-
cionales de derechos humanos. Además, teniendo 
en cuenta la integración sociolaboral, se conduce a 
los y las funcionarias locales a través de los linea-
mientos para diseñar, implementar y evaluar políti-
cas públicas con un enfoque de derechos humanos. 
En la segunda parte, con un enfoque más práctico y 
basado en la información recopilada en los 
intercambios de experiencias entre Santiago de 
Chile y Ciudad de México del proyecto MPTF Migra-
ciones, se recorren los principales aspectos a tener 
en cuenta para una efectiva integración sociolaboral 
de personas migrantes y refugiadas y se presentan 
buenas prácticas, recomendaciones y preguntas 
que orienten a funcionarias y funcionarios de 
gobiernos locales en esta dirección. 

Introducción

03

1 CEPAL (2022) Sobre las contribuciones de la migración al desarrollo sostenible. Disponible en: 
https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/47801/1/S2100782_es.pdf
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¿A quién está dirigida y cómo usarla?
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Este documento es el resultado de la sistematización de los intercambios de conocimientos, experiencias y 
buenas prácticas entre la Ciudad de México y Santiago de Chile para la integración socioeconómica de perso-
nas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo que tuvieron lugar en el marco del Proyecto MPTF Migraciones.
La Guía recoge los principales desafíos, temáticas, experiencias y buenas prácticas que fueron identificadas 
por las y los participantes de cada uno de esos encuentros. De esta manera, este instrumento, que aspira a ser 
una herramienta valiosa para el trabajo de funcionarios y funcionarias de gobiernos locales, focaliza en nueve 
aspectos que fueron señalados por los diversos actores como los principales temas a considerar para avanzar 
en programas y políticas de inclusión socioeconómica de esta población. Estos aspectos son presentados en 
la Parte 2 de esta guía, como elementos que orienten a funcionarios y funcionarias locales en su labor de contri-
buir a la inclusión sociolaboral de personas migrantes y refugiadas.

Los intercambios, que tuvieron lugar a lo largo del proyecto, abordaron principalmente los siguientes temas: los 
marcos legales; la inclusión sociolaboral de personas migrantes y refugiadas con perspectiva de género; y la 
articulación de gobiernos locales con la sociedad civil. De estos espacios participaron distintas instituciones 
estatales vinculadas a la temática migratoria, de trabajo, protección social y de género, tanto de la Ciudad de 
México como de Santiago de Chile, así como también miembros de organizaciones de la sociedad civil de 
ambas ciudades2. 

Los principales aspectos por ellos identificados en el marco del intercambio de experiencias en materia de 
inclusión socioeconómica de personas migrantes y refugiadas fueron: la importancia del acceso a la informa-
ción; la necesidad imperiosa de la regularización y la documentación; la protección social como garantía de la 
mirada integral de las políticas; las especificidades que deben tener los programas de acceso al empleo y de 
apoyo al emprendedurismo en esta población; los enormes desafíos que presenta la inclusión financiera; la 
necesidad de visibilizar y abordar el género y la diversidad sexual como ejes transversales de toda la política o 
programa; la importancia de los procesos de sensibilización para la prevención de la discriminación y la xenofo-
bia; y la generación de alianzas como paso imprescindible para alcanzar un impacto sostenible.

Esta Guía está dirigida a funcionarias y funcionarios de gobiernos locales que en su labor cotidiana trabajan con 
personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo. Asimismo, está orientada a aquella/os que son respon-
sables del diseño, implementación y evaluación de políticas públicas que tengan o puedan llegar a tener como 
población beneficiaria a personas en contexto de movilidad humana.

Por ello, esta guía se ha organizado en dos partes, las cuales pueden ser utilizadas de forma independiente o 
relacionada. En la Parte 1, se presentan cuáles son los derechos humanos de las personas migrantes y refugia-
das con el fin de que funcionarias y funcionarios locales se familiaricen con los derechos que todas las perso-
nas en contexto de movilidad poseen y con las obligaciones que los Estados - en todos los niveles de gobierno 
- deben cumplir. Además, en esta primera parte se orienta acerca de cómo generar políticas públicas para esta 
población desde un enfoque de derechos humanos. Esta información puede ser utilizada tanto para orientar la 
formulación de políticas públicas como para sensibilizar a las y los funcionarios públicos que trabajan con 
personas migrantes y refugiadas. 

La parte 2, tiene como fin contribuir en el trabajo específico relativo a la inclusión sociolaboral de la población 
en contexto de movilidad de funcionarias y funcionarios de gobiernos locales, tanto a nivel conceptual como 
práctico. Para ello, se presentan brevemente cada uno de los elementos más relevantes de esta inclusión, identi-
ficados en el marco de los intercambios de experiencias que tuvieron lugar a lo largo de este proyecto, y los 
mismos se acompañan de preguntas y recomendaciones para guiar una implementación exitosa. Además, se 
hace referencia a ejemplos de buenas experiencias llevadas a cabo principalmente en Santiago de Chile y en la 
Ciudad de México, así como en algunas otras municipalidades de países de América Latina, de modo que los 
gobiernos locales puedan replicarlas. 

2 Las Instituciones participantes de los intercambios fueron: por la Ciudad de México: la Secretaría de inclusión y bienestar social, el Instituto Nacional de 
Migración; la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (COMAR); la Secretaría de Trabajo y Fomento al Trabajo en Ciudad de México; el Consejo Coordinador 
Empresarial de México, Agencia de Cooperación Mexicana para el Desarrollo; el Programa Casa Refugiados; el INCAMI; el Instituto Católico Chileno de Migración; 
Iniciativa Ciudadana; Juventus MX; UNFPA. Por Santiago de Chile: el Servicio Nacional de Migraciones; la Subdirección de Igualdad de Género, Diversidad Sexual 
e Inclusión de la Ilustre Municipalidad de Santiago; la Oficina de Migrantes de la Subdirección de Igualdad del Municipio de Santiago; la Oficina de 
intermediación de empleo (OMIL) del Municipio de Santiago; la Central Unitaria de Trabajadores; la Confederación de la producción y el comercio de Chile; 
Pastoral social caritas; Sin fronteras; Colectiva manifiesta.
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PARTE 1

A

¿Cuáles son los derechos humanos de las personas
migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas?
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3 Véase https://www.ohchr.org/es/instruments-listings
4 Véase el artículo 8 de la Convención Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares (CMW), 
disponible en https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-protection-rights-all-migrant-workers  
5 Más información disponible en https://www.corteidh.or.cr/tablas/r33203.pdf 
6 Véase https://www.acnur.org/5b0766944.pdf 
7 Véase https://www.acnur.org/5b076dcd4.pdf 
8 Véase https://www.acnur.org/5b076ef14.pdf 
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Los Tratados Internacionales de Derechos Humanos  establecen derechos y obligaciones que los Estados que 
los ratifican, en todos los niveles de gobierno, están obligados a respetar y garantizar a todas las personas que 
se encuentren bajo su jurisdicción. Es importante señalar que, ya sea que el contenido de estos instrumentos 
se vincule directamente o no con la migración, todas las garantías estipuladas en ellos son aplicables a las 
personas en el contexto de la movilidad humana.

Este marco jurídico internacional reconoce el derecho a salir de un Estado y la posibilidad de desplazarse o circu-
lar libremente por todo el territorio , aunque en la práctica ello no otorga el derecho a ingresar libremente a otro 
país. Es decir, los Estados tienen el derecho de decidir a quién admiten o no en su territorio, en función de su 
normativa migratoria e imponer las medidas y restricciones de ingreso que consideren necesarias siempre y 
cuando respeten los derechos humanos y sean proporcionales a los fines legítimos que el Estado quiere alcanzar.
 
Algunos países de la región incluyen en sus normativas migratorias el derecho a migrar, por ejemplo, entre otros, 
Argentina, Uruguay y Ecuador, que promueven una mirada positiva de las migraciones . Esto significa que 
reconocen el valor y la riqueza que la población migrante aporta a las sociedades, y esto se plasma en normati-
vas que reconocen y garantizan un amplio abanico de derechos, en particular, económicos, sociales y culturales.

Por su parte, el derecho internacional también contiene un conjunto de normas consuetudinarias y de instru-
mentos legales internacionales que establecen estándares de protección a las personas refugiadas. La base de 
dicha protección es la Convención de 19516 y su Protocolo Sobre el Estatuto de los Refugiados de 19677. El 
derecho internacional de las personas refugiadas, los derechos humanos y el derecho internacional humanitario 
se complementan entre sí. Allí se reconocen un gran número de derechos reconocidos especialmente a este 
grupo y las correspondientes obligaciones que tienen los Estados receptores, entre las cuales se destacan, la 
posibilidad de permanecer en el país de acogida y no ser devueltos a su país de origen (principio de no devolu-
ción), educación, asistencia en salud, vivienda, empleo y familia, entre otros.

Es importante remarcar que los países de la región han adoptado la Declaración de Cartagena sobre los Refu-
giados8 en al año 1984, que propone no sólo una definición ampliada de la persona refugiada, sino que abarca 
la protección y tratamiento que ha de brindarse a este grupo durante todo el ciclo del desplazamiento forzado.

        Los derechos de las personas migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas

¿Cuáles son los derechos de estas personas al ingresar a un país? 
El derecho a la igualdad y a la no discriminación es uno de los principios centrales de los derechos humanos. 
En relación con la nacionalidad, este principio impone a todos los Estados, en todos sus niveles, que se garanti-
cen todos y cada uno de los derechos reconocidos en los instrumentos de derechos humanos, sin discrimina-
ción entre nacionales y extranjeros. 



9 Más información disponible en 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publications/Behind_closed_doors_HR_PUB_15_4_EN.pdf 
10 El Pacto Mundial establece entre sus objetivos el de: “Garantizar los derechos de los inmigrantes a la identidad legal; y el de ampliar y diversificar la 
disponibilidad de vías para una migración segura, ordenada y regular, teniendo en cuenta las necesidades particulares de los migrantes en situación de 
vulnerabilidad”. Para más información véase https://www.ohchr.org/es/migration/global-compact-safe-orderly-and-regular-migration-gcm 
11 Disponible en https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-elimination-all-forms-discrimination-against-women
12 Disponible en https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-protection-rights-all-migrant-workers 
13 CMW. Artículo 7. Disponible en 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-protection-rights-all-migrant-workers  
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Se reconoce, sin embargo, que los países pueden establecer algunas distinciones objetivas y razonables entre 
nacionales y extranjeros. Dichas distinciones deben realizarse con el debido respeto a los derechos humanos. 

Es importante señalar que toda persona migrante, cualquiera que sea su situación migratoria, tiene derecho a 
acceder y poseer todos los documentos necesarios para el goce y ejercicio de sus derechos, tales como pasa-
portes o documentos válidos de viaje, documentos de identidad, certificados de nacimiento y certificados de 
matrimonio9. Es decir, nunca se les pueden quitar ni retener sus documentos personales. La portación de estos 
documentos no implica necesariamente su regularidad migratoria, la que depende del cumplimiento de los 
requisitos que exija cada país de destino. Sobre este punto es donde también rigen las obligaciones de los 
Estados de garantizar procesos accesibles y adecuados de regularización, tal como lo dispone el Pacto Mundial 
para una Migración Segura, Ordenada y Regular10. 

Por su parte, resulta fundamental considerar el respeto al principio de no devolución que es la piedra angular de 
la protección internacional de las personas refugiadas y solicitantes de asilo. Estas personas tienen el derecho 
a no ser devueltas de ninguna forma, de sus países de acogida a sus países de origen o a ningún otro país, en 
dónde se encuentre en serio peligro. Este derecho se encuentra en la mencionada Convención Sobre el Estatuto 
de los Refugiados y en otros tratados de derechos humanos. También, forma parte de la costumbre internacio-
nal en la materia, de tal manera, que debe ser garantizado por todos los países.

¿Y si se trata de una mujer migrante, solicitante de asilo o refugiada? 
En la región, cada vez más mujeres emprenden la migración como parte de un grupo familiar, solas o con sus 
hijos o hijas. Con relación a los instrumentos de derechos humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)11 se aplica a todas las mujeres, incluyendo las 
niñas y mujeres migrantes y niñas que permanecen en el país de origen cuando uno o ambos padres migran. 

La CEDAW contiene varios artículos importantes para la protección de los derechos de las mujeres migrantes, 
incluyendo: la eliminación de la idea de roles estereotipados para hombres y mujeres; la supresión de todas las 
formas de trata de mujeres y explotación de la mujer; la igualdad de derechos con los hombres para adquirir, 
cambiar o conservar su nacionalidad; y la igualdad de derechos con los hombres en la esfera de la educación, 
el empleo y la salud. 

¿Qué derechos tienen las personas migrantesy refugiadas que quieren trabajar en el país de destino? 
El trabajo y la búsqueda de mejores condiciones de vida es una de las principales causas de la movilidad 
humana. Sin embargo, aun cuando el motivo de la migración no sea laboral, el trabajo es siempre un factor 
esencial de la vida y de la integración de todas las personas. 
La Convención Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares (CMW)12 constituye un instrumento fundamental en la protección de los derechos de las y los trabaja-
dores migrantes y contempla específicamente la protección de los derechos económicos, sociales y culturales 
de las y los trabajadores migrantes y sus familiares. 
 
En su artículo 7 establece que “Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus fami-
liares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente 
Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política 
o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado 
civil, nacimiento o cualquier otra condición”13.

A su vez, el Convenio 147 de la OIT no sólo dispone la prevención de la migración en condiciones abusivas de 
empleo, sino que también establece la obligación (para los Estados que lo hayan firmado) de formular y aplicar 
una política nacional destinada a promover y a garantizar la igualdad de oportunidades y de trato en materia de 
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Conforme los estándares internacionales de derechos humanos, tanto del Sistema Universal de las Naciones 
Unidas como del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, los Estados, en todos sus niveles de gobierno, 
tienen las siguientes obligaciones para la protección de los derechos de las personas migrantes, solicitantes de 
asilo y refugiadas17:

Las obligaciones del Estado, en todos sus niveles de gobierno

14 C143 - Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm. 143). Disponible en 
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::p12100_instrument_id:312288 
15 CIDH. Principios interamericanos sobre los derechos humanos de todas las personas migrantes, refugiadas, apátridas y las víctimas de la trata de personas. 
(Resolución 04/19 aprobada por la Comisión el 7 de diciembre de 2019). Disponible en 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios%20DDHH%20migrantes%20-%20ES.pdf   
Ver específicamente el principio 36: Derecho al trabajo. 
16 Véase https://www.acnur.org/5b0766944.pdf 
17 Ibidem. Además, los estándares se desprenden de las distintas Observaciones Generales del Comité de Trabajadores Migrantes de la ONU, disponibles en 
https://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CMW/00_7_obs_grales_CMW.html 
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empleo y profesión, seguridad social, derechos sindicales y culturales y libertades individuales y colectivas para 
las personas que, en su condición de trabajadores migrantes o como miembros de su familia, se encuentren 
legalmente en su territorio14.

Por su parte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) adoptó en el año 2019 los Principios 
Interamericanos sobre los derechos humanos de todas las personas migrantes y allí dispuso que “Todo migran-
te tiene derecho a trabajar, lo cual conlleva la posibilidad de obtener medios para llevar una vida digna realizan-
do una actividad lícita libremente escogida o aceptada. Todo migrante tendrá acceso, en pie de igualdad, a 
condiciones de trabajo decentes y favorables y a todos los derechos laborales, incluidos los de formar sindica-
tos y afiliarse a ellos, el derecho a la seguridad social, y el derecho a condiciones de trabajo justas y favorables, 
incluida una remuneración equitativa y justa, edad mínima para trabajar, número máximo de horas de trabajo, 
estándares de salud y seguridad, protección contra el despido injustificado, y contra discriminación y represalia, 
libertad de cambiar de empleadores y negociación colectiva. La situación migratoria de una persona no consti-
tuirá justificación para privarle del goce y ejercicio de sus derechos laborales. La discriminación o acoso en el 
lugar de trabajo no deben ser tolerados bajo ninguna circunstancia”15.

A su vez, la Convención sobre el Estatuto del Refugiado reconoce en sus artículos 17 y 18 el derecho al empleo 
remunerado y al trabajo por cuenta propia de las personas refugiadas en igualdad de condiciones que las perso-
nas nacionales a partir del cumplimiento de determinados requisitos. Y, señala que “las medidas restrictivas 
respecto de los extranjeros o del empleo de extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de traba-
jo, no se aplicarán a los refugiados que ya estén exentos de ellas en la fecha en que dicha Convención entre en 
vigor respecto del Estado”16.

     Deben contribuir a la prevención y eliminación de 
la migración irregular, teniendo en cuenta que la 
migración irregular intensifica la vulnerabilidad de 
las personas migrantes, poniendo en peligro la vida, 
la dignidad y la seguridad de esos grupos. A tal fin, 
deben trabajar para ampliar los canales de la migra-
ción regular, de modo que se tenga en cuenta la 
perspectiva de género, la realidad demográfica y el 
mercado laboral, facilitar la movilidad educativa, 
tomar en cuenta el derecho a la vida familiar y 
responder a las necesidades de las y los migrantes 
y personas sujetas a la protección internacional que 
se encuentren en situación de vulnerabilidad. 

     Deben crear y fortalecer la cooperación en mate-
ria de migración internacional a fin de que esta se 
realice de manera segura, regular y ordenada. 
 

    Las leyes y políticas de migración que aplican los 
Estados deben incorporar una perspectiva de 
género que considere los riesgos específicos, así 
como los efectos diferenciados, que enfrentan las 
mujeres, hombres, niños y adolescentes de ambos 
sexos y personas LGTBIQ+ en el contexto de la 
movilidad humana.
 
    Los países de tránsito y destino deben facilitar la 
expedición de documentos de identidad y estado 
civil, así como coordinar con las representaciones 
consulares pertinentes para garantizar el acceso a 
documentos de identidad. Debe considerarse la 
posibilidad de conceder la exención o reducción de 
los costos de expedición de dichos documentos, 
teniendo en cuenta la situación de vulnerabilidad en 
la que se encuentren las personas migrantes. 
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4

    La protección de las personas refugiadas incluye 
todas las actividades que procuran el respeto pleno de 
los derechos de los refugiados. La protección implica 
la obligación del Estado receptor de crear un ambiente 
conducente al respeto pleno a los seres humanos, la 
prevención o el cese inmediato de los efectos de 
patrones de abuso, y el restablecimiento de condicio-
nes de dignidad, a través de la reparación, restitución y 
rehabilitación.

    Deben garantizar el acceso a servicios públicos, 
programas de bienestar social y derechos sociales 
para la población migrante y quienes sean objeto 
de protección internacional, cualquiera sea su 
situación migratoria, en igualdad de condiciones y 
sin discriminación. 

   Deben establecer, en la medida de lo posible, 
programas de integración laboral que tengan en 
cuenta tanto las poblaciones migrantes como las 
nacionales, que prevengan estratégicamente la 
xenofobia, el temor de los nacionales de perder sus 
espacios y oportunidades de trabajo, y permitan que 
todos los miembros de la comunidad, tanto perso-
nas migrantes, refugiadas como nacionales, progre-
sen profesionalmente, se perfeccionen y contribu-
yan al sistema económico de la comunidad. 
 
     Deben tomar las medidas legislativas, administrati-
vas o de otra índole para impedir que cualquier perso-
na, incluido un empleador o agencia de empleo, 
confisque, retenga indebidamente, destruya o intente 

destruir cualquier documento de identidad, docu-
mento que autorice la entrada o estancia, residencia 
o asentamiento en un territorio nacional, documento 
de viaje o documento que conceda un permiso de 
trabajo o acceso a cualquier otro tipo de derechos. 

     Deben reconocer todos los medios de subsisten-
cia que tenga la población migrante, y por lo tanto 
abstenerse de adoptar o aplicar políticas y prácti-
cas que promuevan el hostigamiento o la estigma-
tización de las y los migrantes dentro de la econo-
mía informal. 
 
   Deben crear mecanismos de monitoreo en los 
lugares de trabajo de las personas migrantes 
destinados a verificar las condiciones laborales y 
garantizar sus derechos laborales, independiente-
mente de su situación migratoria, así como notifi-
car y abordar estos casos y proporcionar recursos 
eficaces, como base para promover políticas de 
movilidad laboral con una perspectiva de género, 
edad y diversidad. Este tipo de vigilancia nunca 
debe ir acompañado de medidas de control y verifi-
cación migratoria.

     Deben promover y asignar recursos presupuesta-
rios para políticas, programas y proyectos públicos 
que fomenten la integración local de las personas 
migrantes en sus comunidades y aseguren el goce 
efectivo de sus derechos, sin discriminación y en 
igualdad de condiciones con la población nacional 
del país. 



#2 
¿Cómo generamos políticas públicas para personas
en contexto de movilidad desde un enfoque
de derechos humanos? 

A El principio de igualdad y no discriminación

B La participación social 
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18 CIDH. Políticas Públicas con Enfoque de Derechos Humanos. Disponible en http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/PoliticasPublicasDDHH.pdf 

Los principios y normas del derecho internacional de los derechos humanos funcionan como lineamientos o 
pautas en los procesos de diseño, implementación y evaluación de políticas públicas para la intervención de los 
Estados, en todos sus niveles de gobierno.

Este enfoque se sustenta en dos pilares fundamentales: el Estado como garante de los derechos y sujeto 
responsable de su promoción, defensa y protección; y las personas y grupos sociales, incluidas las personas en 
situación de movilidad humana sea cual fuera su situación migratoria, como sujetos titulares de derechos con 
la capacidad y el derecho de reclamar y participar18.

Repasemos los principios que deben funcionar como pauta o lineamiento de actuación para el diseño de políti-
cas de integración socioeconómica de la población migrante:

En materia de política pública, este principio tiene tres dimensiones. Por una parte, implica que el Estado, en 
todos sus niveles de intervención, debe adoptar medidas fundadas en el reconocimiento de la dignidad y 
derechos de todas las personas en condiciones de igualdad y sin distinción alguna; en segundo lugar, se refiere 
a que es necesario diseñar mecanismos y herramientas bajo un enfoque diferenciado que atienda las condicio-
nes particulares de ciertas personas, grupos o poblaciones, a fin de garantizar una protección suficiente para 
lograr la igualdad sustantiva. Esto tiene particular relevancia para considerar la situación específica de la pobla-
ción migrante, solicitante de asilo y refugiada. Por último, esta noción de igualdad requiere la activa participa-
ción de las personas, grupos y poblaciones en situación de discriminación histórica en el diseño de políticas 
públicas que les conciernen. Es importante que los gobiernos locales tengan esto en consideración a la hora de 
diseñar e implementar programas de inclusión sociolaboral de la población migrante, refugiada y solicitante de 
asilo. 

La participación de la ciudadanía en el ciclo de políticas públicas permite que la definición de los problemas, el 
diseño de la política, la implementación y la evaluación, incorporen las experiencias, perspectivas y puntos de 
vista de las personas y grupos que son titulares de los derechos que se busca salvaguardar. Como se señaló 
antes, esto es particularmente relevante para la definición de programas que buscan la inclusión sociolaboral 
de personas en situación de movilidad.



E La protección prioritaria a grupos en situación de discriminación histórica

F La inclusión de la perspectiva de género y diversidad

D La producción y el acceso a la información como garantía de transparencia y rendición de cuentas
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19 Para mayor información y recomendaciones específicas puede accederse a los manuales y herramientas desarrollados por la Oficina del Alto Comisionado en 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, disponibles en https://www.ohchr.org/es/women/gender-integration  

C Los mecanismos de reclamo y el acceso a la justicia

El reconocimiento y la operacionalización de la potestad de reclamar tienen un papel central al momento de 
diseñar, poner en marcha y evaluar políticas públicas desde un enfoque de derechos. Los mecanismos de recla-
mo no se limitan a los procesos judiciales, sino que también se incluyen a los procedimientos administrativos 
que muchas veces ofrecen respuestas más rápidas y oportunas frente a determinados reclamos. Esta potestad 
de reclamo debe habilitarse en todos los casos, más allá de la situación migratoria de las personas.

El derecho a recibir información resulta una pieza fundamental para una efectiva integración de las personas 
migrantes y refugiadas. Este derecho es un instrumento clave para el ejercicio de otros derechos humanos, 
particularmente por parte de las personas más vulnerables, como en este caso, aquellas en situación de movili-
dad humana. Acceder a información oportuna, veraz, y adecuada es lo que les permitirá ejercer otros derechos, 
como a la documentación, al empleo, la salud, a la educación, etc.

La correlativa obligación del Estado de producir y brindar información no sólo se traduce en otorgar información 
adecuada a la sociedad sino además en la responsabilidad de asegurar que funcionarios y funcionarias públi-
cas cuenten con toda la información necesaria para poder orientar, asesorar y garantizar los derechos de la 
población, en particular de la población migrante y refugiada. Para ello es fundamental llevar adelante procesos 
de capacitación permanentes que logren asegurar que quienes deben brindar la información la conozcan la 
comprendan y sean capaces de difundirla.

En el contexto de la protección de los derechos de toda persona bajo la jurisdicción de los Estados, es funda-
mental dar atención a las personas, comunidades y grupos históricamente sujetos a discriminación y exclusión. 
Esto es especialmente relevante para la situación de las personas migrantes y refugiadas, porque el derecho 
internacional exige a los Estados, en todos sus niveles, que tengan especialmente en cuenta a esta población al 
momento de definir sus políticas públicas.

Este deber estatal se traduce en incorporar a estas poblaciones no sólo al momento de identificar los problemas 
a resolver, sino también en visibilizarlas al momento del diseño, la implementación y la evaluación, lo que se 
traduce en la adopción de medidas de acción afirmativas, así como en la inclusión de enfoques diferenciados 
en aquellas políticas de alcance universal. Es decir, por ejemplo, en programas generales de inclusión sociolabo-
ral pensados para el conjunto de personas de un territorio (no exclusivo para población migrante), deberían 
contemplarse las particularidades de las personas en situación de movilidad humana y adoptarse medidas 
especiales que tengan en cuenta su situación específica.

Los Estados tienen el deber de incorporar una perspectiva de género en la adopción de políticas públicas, consi-
derando la discriminación histórica y los estereotipos que han afectado a las mujeres, niñas y adolescentes19. 
Esta perspectiva debe contemplar la situación específica y los riesgos particulares enfrentados por personas 
con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas. 



20 OECD/ILO (2018), Cómo los inmigrantes contribuyen a la economía de los países en desarrollo, ILO, Geneva/OECD Publishing, Paris, https://doi.org/10.1787/9789264291904-es
FMI (2016) Impact of migration on income levels in advanced economies. Spillover Task Force, International Monetary Fund. Para más información consultar: 
https://www.imf.org/es/Blogs/Articles/2016/10/24/migrants-bring-economic-benefits-for-advanced-economies

#3 
¿Por qué es importante la integración sociolaboral
de las personas migrantes y refugiadas?

11

Frecuentemente, las personas migrantes y refugiadas son presentadas o percibidas en los países de destino 
como una carga que afecta a la prestación de servicios públicos y a la balanza fiscal nacional y local. Sin embar-
go, ha sido comprobado en numerosas ocasiones que estas personas realizan una contribución sumamente 
relevante a las comunidades en las que son integradas tanto con relación a la construcción de una sociedad 
más diversa como al incremento de los ingresos por persona y la mejora de los niveles de vida20. 

Concretamente en Chile, en 2009, las personas inmigrantes generaron un aporte al PIB equivalente a 3.260 mil 
millones de dólares, lo cual fue incrementándose hasta llegar en 2017 a 11.700 millones de dólares. En México 
las personas migrantes aportan a la formación de capital humano y ocupan cargos de alto nivel en empresas 
en la medida en que el 41% de las y los migrantes latinoamericanos poseen un título de licenciatura o de mayor 
nivel (CEPAL, 2022). En Perú, dado el acceso de los migrantes a bienes de consumo, se evidencia un impacto 
positivo en el impuesto general a las ventas (IGV). Por su parte, en Costa Rica esta población aportó un 9,27% 
al crecimiento económico en la década de 2010. Además, de forma general en América Latina, las personas 
migrantes fueron responsables de una gran contribución al sistema de cuidados durante la pandemia de 
COVID-19 (CEPAL, 2022). 

Teniendo en cuenta este aporte de las personas migrantes a la sociedad de destino, es de suma relevancia 
destacar que para que puedan contribuir al desarrollo sostenible de los países de destino es necesario que las 
autoridades públicas, tanto a nivel nacional como local, promuevan la inclusión socioeconómica de la población 
refugiada y migrante.

Para ello es imprescindible superar las barreras que se interponen a su efectiva inclusión, las cuales se dan 
frecuentemente tanto a nivel individual, institucional como social. A nivel individual, tal como fue identificado en 
los intercambios del proyecto MPTF Migraciones que nutre esta Guía, podemos identificar la desinformación y 
dificultad en el acceso a información adecuada y actualizada, la dificultad para acceder a documentos habilitan-
tes para trabajar (visas, cédulas, etc.), el desconocimiento de tipos y requisitos de contratación y de canales 
institucionales para la búsqueda de trabajo decente y capacitación para el empleo, la dificultad en la convalida-
ción de títulos educativos o profesionales así como también la dificultad en abrir cuentas bancarias y afiliarse 
al Sistema de Seguridad Social y de Salud.

Además, a nivel institucional se observó el desconocimiento de funcionaria/os de documentos y regulaciones 
que habilitan a trabajar y de los procedimientos y requisitos para la contratación de extranjero siendo que, por 
ejemplo, el Código de Trabajo Chileno en sus artículos 19 y 20 establece que el 85% de trabajadores de una 
empresa deben poseer la nacionalidad chilena. Este desconocimiento y algunas normas relativas a la contrata-
ción de personas migrantes, en algunas ocasiones, aumentan la desconfianza y bajo interés por parte de la 
empresa de contratar personas migrantes y, la discriminación y xenofobia en los contextos laborales. Por 
último, es importante tener en cuenta que pueden existir prejuicios acerca del país de origen, preferencia por 
mano de obra de origen nacional, ausencia de redes de apoyo a mujeres para el cuidado de las personas a su 
cargo y para aquellas víctimas de violencia y también dificultades en la apertura de cuentas y acceso a financia-
miento para quienes quieren emprender.

A continuación, en la parte 2 de esta Guía, presentamos algunas recomendaciones y buenas experiencias que 
pueden orientar a los gobiernos locales a superar las barreras que dependen de su jurisdicción y a contribuir a 
la eliminación de aquellas que dependen de otras esferas de gobierno, nacional o provincial.
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DIMENSIÓN 1 

El acceso a la información de forma accesible, igualitaria y transparente sin ningún tipo de discriminación es 
imprescindible para que las personas en contexto de movilidad puedan acceder a sus derechos. Contar con 
información proveniente de una fuente oficial que haya sido diseñada teniendo en cuenta las características de 
la población migrante y refugiada aumenta la confiabilidad y contribuye a la eficiencia del sistema al prevenir 
contratiempos debidos a información confusa y equivocada. 

Si a ello se suma que el gobierno local tenga una política de 
cercanía con la población migrante y refugiada esto va 
a contribuir a que aquellas personas que están en 
situación migratoria irregular, y que por temor no 
se acercan a instituciones migratorias y de 
seguridad, puedan acceder a información 
que proteja y promueva sus derechos.

Este diseño adecuado a las características 
de la población migrante y refugiada y esta 
política de cercanía se expresa en:
a) la presencia de los gobiernos locales en 
las zonas de residencia de estas poblacio-
nes;
b) la adecuación lingüística e idiomática 
de las informaciones y servicios otorga-
das siempre cuando sea posible. Por ejem-
plo, en que la información se brinde en los 
idiomas hablados por las personas migran-
tes o refugiadas y en un vocabulario accesible 
a las mismas;
c) y en la comunicación de la información conside-
rando diferentes grupos de edad, géneros y grupos 
sociales de pertenencia. 

ACCESO A LA INFORMACIÓN
COMO PRIMER PASO IMPRESCINDIBLE

PARTE 2
¿Cómo integramos socio-laboralmente a las personas
migrantes y refugiadas desde los gobiernos locales? 

21 Para mayor información véase https://www.dipres.gob.cl/597/articles-212575_doc_pdf1.pdf 

BUENA
EXPERIENCIA

CHILE
Cuenta con una plataforma compartida de información 
y gestión de casos sociales (GSL). Dicha plataforma fue 

desarrollada por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
en conjunto con el Banco Mundial, e implementada de manera 
Piloto el año 2019 en 6 comunas del país. Esta plataforma es 

una herramienta útil para los funcionarios que realizan atención 
de usuarios y gestión de casos sociales. Permite a los equipos de 
trabajo de las unidades de asistencia social y del SIPS participan-
tes compartir información diagnóstica de sus beneficiarios y de 

los beneficios que otorgan, compartiendo bases de datos y 
reglas de operación que permitan la atención integral, oportu-

na y rápida de las personas que concurren al municipio en 
busca de servicios y prestaciones sociales. Esta expe-

riencia ha permitido, entre otras cosas, visualizar la 
relevancia de compartir información, como 
estrategia para el desarrollo de una mejor 

atención de público y/o usuarios21. 

RECOMENDACIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN

Comunicar sobre procedimientos de regularización migratoria y empleo de forma adecuada a la 
edad, el género y grupo social de pertenencia de las personas que necesitan información, y traduci-
dos a un lenguaje simple en los idiomas apropiados a la persona migrante o refugiada.

Difundir detalles de contacto de las instituciones a cargo y los servicios de apoyo para un efectivo 
acceso al empleo, la regularidad migratoria y la protección internacional a través de folletos de infor-
mación, así como de los derechos y obligaciones de las personas en contexto de movilidad.

Iniciar campañas de sensibilización sobre la difícil situación de las personas migrantes y refugiadas 
a modo de prevenir en la medida de lo posible cualquier situación de discriminación.

Cooperar con los actores pertinentes en el desarrollo de campañas de información en los países de 
origen y tránsito.
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También es importante que se adapte el formato de comunicación, ya sea digital o presencial, debido a que no 
todas las personas están alfabetizadas digitalmente o tienen acceso a una computadora e internet. 

Teniendo en cuenta todos estos factores, las y los funcionarios locales pueden actuar como facilitadora/es de 
los complejos procesos burocráticos migratorios y de acceso al empleo y la seguridad social ofreciendo aseso-
ramiento claro y accesible que rompa con la desinformación y las barreras en el acceso a la información.

“
22 Para mayor información véase https://cut.cl/rutadelmigrante/ 

BUENA
EXPERIENCIA

CHILE
La Central Unitaria de Trabajadores (CUT) cuenta, a 

través de su Secretaría de Migrantes, con un espacio 
virtual que pone al servicio de las personas migrantes como 

así mismo de los sindicatos, de las organizaciones migrantes 
y pro-migrantes, para informar, capacitar, difundir, orientar y 
atender a esta población sobre sus derechos laborales y su 
protección. Esta iniciativa se llevó adelante en el marco del 

proyecto MPTF Migraciones. Este canal vinculado directamente 
al sitio WEB de la CUT, cuenta con un sistema de recepción de 

consultas, denuncias, reclamos, que son respondidas por 
dirigentes y profesionales de organizaciones colaboradoras, en 

forma individualizada, y con pleno respeto a la privacidad de 
las personas. El sitio además cuenta con una sección de 
preguntas frecuentes, un boletín informativo, noticias de 

actualidad, material de capacitación sea por vídeo u 
otros formatos, y con información del movimien-

to del mercado laboral en la comuna de 
Santiago22.

RECOMENDACIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN

Comunicar sobre procedimientos de regularización migratoria y empleo de forma adecuada a la 
edad, el género y grupo social de pertenencia de las personas que necesitan información, y traduci-
dos a un lenguaje simple en los idiomas apropiados a la persona migrante o refugiada.

Difundir detalles de contacto de las instituciones a cargo y los servicios de apoyo para un efectivo 
acceso al empleo, la regularidad migratoria y la protección internacional a través de folletos de infor-
mación, así como de los derechos y obligaciones de las personas en contexto de movilidad.

PREGUNTAS

¿Las y los funcionarios de los gobiernos locales han sido capacitados en la normativa migratoria
y de protección internacional y de acceso al empleo para personas en situación de movilidad?

¿Existen herramientas de comunicación en los gobiernos locales – campañas, folletos, mensajes por 
radio u otros medios de comunicación, información en páginas web - que informen sobre el paso a paso 
en el acceso al empleo, la regularización migratoria y la protección internacional a personas migrantes y 
refugiadas?

¿Existen herramientas que permitan producir e 
intercambiar información entre las distintas 
áreas estatales que interactúan con la 
población migrante y refugiada?

¿Los gobiernos locales facilitan la 
información en un idioma, lenguaje y 
formato que sea comprensible a las 
personas migrantes y refugiadas?

¿Los gobiernos locales realizan 
campañas de información en los 
lugares de residencia de las perso-
nas migrantes y refugiadas?

¿Los gobiernos locales conocen los 
mitos y fuentes de desinformación 
que contribuyen a que las personas 
migrantes y refugiadas no puedan 
acceder a sus derechos? ¿Qué hacen 
para contrarrestarlos?

Iniciar campañas de sensibilización sobre la difícil situación de las personas migrantes y refugiadas 
a modo de prevenir en la medida de lo posible cualquier situación de discriminación.

Cooperar con los actores pertinentes en el desarrollo de campañas de información en los países de 
origen y tránsito.



LA DOCUMENTACIÓN COMO PUERTA
DE ENTRADA A LOS DERECHOS

DIMENSIÓN 2 

14

“

23 Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS). Laberintos de papel. Desigualdad y regularización migratoria en América del Sur. Disponible en  
https://www.cels.org.ar/web/wp-content/uploads/2020/10/CELS_Migrantes_digital_Final-1.pdf 
24 Ibidem.

Es importante remarcar que la política migratoria de cada país, aquella que define los requisitos, procedimientos 
y canales institucionales para la regularidad y el acceso a la documentación, dependen de instituciones de 
carácter nacional, por lo cual los gobiernos locales no son competentes en esta materia. Sin embargo, esta Guía 
apunta a brindar recomendaciones a los distintos niveles de gobierno, así como también a adecuar aquellas 
recomendaciones dirigidas a determinadas instituciones a las prácticas y procesos de otras que puedan tomar-
lo como referencia. Tener conocimiento sobre experiencias en esta materia puede contribuir a que servidores 
de gobiernos locales incidan también en los niveles nacionales para destrabar obstáculos legales y administrati-
vos que impiden la efectividad de determinados programas o políticas.

RECOMENDACIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN

Comunicar sobre procedimientos de regularización migratoria y empleo de forma adecuada a la 
edad, el género y grupo social de pertenencia de las personas que necesitan información, y traduci-
dos a un lenguaje simple en los idiomas apropiados a la persona migrante o refugiada.

Difundir detalles de contacto de las instituciones a cargo y los servicios de apoyo para un efectivo 
acceso al empleo, la regularidad migratoria y la protección internacional a través de folletos de infor-
mación, así como de los derechos y obligaciones de las personas en contexto de movilidad.

Iniciar campañas de sensibilización sobre la difícil situación de las personas migrantes y refugiadas 
a modo de prevenir en la medida de lo posible cualquier situación de discriminación.

Cooperar con los actores pertinentes en el desarrollo de campañas de información en los países de 
origen y tránsito.

¿Por qué es tan importante obtener una residencia legal? 

Actualmente, en la mayoría de los países, la residencia legal es la puerta de entrada para el acceso a muchos 
otros derechos, entre ellos, el derecho al trabajo y a la inclusión económica y financiera. Es el mecanismo funda-
mental para garantizar una verdadera inserción de la población migrante. Sin embargo, la primera restricción 
que las personas en situación de movilidad encuentran para acceder a un trabajo formal y al cumplimiento de 
sus derechos laborales es la falta de documentación y las barreras para obtener la regularización migratoria. 

La regularización debe ser vista como un mecanismo de integración, como un deber u obligación de los 
Estados y como un derecho de las personas migrantes, y ser considerada como la piedra basal de la dignidad 
y la equidad23. 

En muchos casos, se presentan múltiples barreras para alcanzar la regularidad migratoria, en particular para 
aquellas personas de bajos recursos económicos, para algunas nacionalidades y para quienes desarrollan 
actividades laborales calificadas de “informales”. Entre las principales barreras se encuentran: la falta de infor-
mación, la definición inadecuada de las categorías migratorias, los requisitos y dificultades para la realización 
de los trámites, los costos y los requerimientos administrativos, tales como la exigencia de un contrato de traba-
jo formal24. 
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INICIATIVAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL26  

Las categorías migratorias vinculadas a 
iniciativas de integración regional, como 
la Comunidad Andina o el MERCOSUR, 

son una respuesta eficaz a una 
dinámica de larga data: la mayoría 

de las y los migrantes proviene 
de la propia región.

RECOMENDACIONES ACCESO A LA INFORMACIÓN

Comunicar sobre procedimientos de regularización migratoria y empleo de forma adecuada a la 
edad, el género y grupo social de pertenencia de las personas que necesitan información, y traduci-
dos a un lenguaje simple en los idiomas apropiados a la persona migrante o refugiada.

Difundir detalles de contacto de las instituciones a cargo y los servicios de apoyo para un efectivo 
acceso al empleo, la regularidad migratoria y la protección internacional a través de folletos de infor-
mación, así como de los derechos y obligaciones de las personas en contexto de movilidad.

Iniciar campañas de sensibilización sobre la difícil situación de las personas migrantes y refugiadas 
a modo de prevenir en la medida de lo posible cualquier situación de discriminación.

Cooperar con los actores pertinentes en el desarrollo de campañas de información en los países de 
origen y tránsito.

Categorías migratorias

La definición de las categorías migratorias es un aspecto fundamental en el proceso de regularización, y depen-
diendo de cómo son establecidas pueden ser una ventaja o un obstáculo difícil de sortear. Así, por ejemplo, hay 
países que establecen categorías migratorias vinculadas al trabajo. De esta forma, sólo aquellas personas que 
pueden demostrar una relación laboral formal, los considerados “calificados” y los inversionistas o rentistas 
logran la regularización por motivos laborales, dejando afuera a gran parte de quienes trabajan por cuenta 
propia, especialmente las y los trabajadores de la llamada econo-
mía informal, por ejemplo, quienes venden comida o mercancías 
en la calle o en mercados informales25. 

También quedan afuera las personas trabajadoras tempora-
les, es decir, aquellas que se trasladan a otro país para traba-
jar durante una temporada. Este tipo de migración también 
debería considerarse al momento de establecer las catego-
rías migratorias, para habilitar la formalidad del trabajo por 
un período determinado de tiempo.

De esta manera, resulta fundamental conocer las caracterís-
ticas específicas de la población migrante y refugiada que 
llega a los países y ciudades para poder adecuar las catego-
rías migratorias y facilitar su proceso de regularización.
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CHILE
A partir de la reforma de su Ley Migrato-
ria, Chile estableció dentro de las catego-

rías migratorias la de trabajadores de 
temporada, definidos como aquellas 

personas extranjeras que tengan inten-
ción de ingresar a Chile para desempe-

ñar trabajos estacionales específi-
cos por períodos limitados, 

únicos o interanuales27.

25 Ibidem. Bajo estos criterios, en muchos casos, la vigencia del permiso de permanencia por motivos laborales depende de la existencia y conservación del vínculo laboral, lo que tiende a 
generar una dependencia del migrante con el empleador. La principal contradicción de estos criterios es que en muchos casos las y los migrantes sólo pueden lograr trabajos formales si 
ya han iniciado o terminado su regularización migratoria.
26 Por ejemplo, Acuerdo sobre residencia para nacionales de los Estados Partes del Mercosur y Estados Asociados Los estados parte del Acuerdo son Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, 
Bolivia, Chile, Perú, Colombia y Ecuador. El acuerdo fue firmado en 2002 y entró en vigencia en 2009. Si bien el Acuerdo ha tenido una implementación dispar en cada país, un/a nacional de 
un Estado miembro o asociado del Mercosur puede acceder a la residencia en otro Estado Parte si acredita su nacionalidad e identidad (con pasaporte, cédula de identidad o certificado de 
nacionalidad), demuestra que no tiene antecedentes penales y abona la tasa migratoria. La solicitud de residencia se puede iniciar en el consulado del país en el que se desee residir o en 
el país de destino. El procedimiento de regularización debe aplicarse con independencia de la condición migratoria con la que hubiera ingresado el solicitante al territorio del país de 
recepción, e implicar la exención del pago de multas u otras sanciones más gravosas. Se otorga una residencia temporaria de hasta dos años, con derecho a solicitar la permanente.
27 Para más información véase https://serviciomigraciones.cl/residenciatemporal/ 
28 Toda la información migratoria uruguaya se encuentra disponible en https://www.impo.com.uy/migracion/ 
29 Op Cit 2. 
30 Ibidem.

URUGUAY: Incluye la categoría de trabajador/a migrante pero autoriza trabajo 
en relación de dependencia o por cuenta propia28. Por su parte, en Colombia 

existe el Permiso Especial de Permanencia para el Fomento de la Formaliza-
ción (PEPFF) que posibilita la regularización de las personas migrantes que 
se encuentran en situación irregular, siempre que hayan recibido una 
oferta de contratación laboral formal. En Brasil, Costa Rica y Perú, a 
quienes solicitan asilo, se les otorga un permiso de trabajo temporal, para 
que puedan permanecer en condición migratoria regular mientras su 
caso es resuelto.

ARGENTINA: La Ley de Migraciones vigente incluyó un criterio amplio, el 
de nacionalidad, que facilita la regularización de quienes proceden de 

Estados parte del Mercosur y Estados Asociados, es decir, de la mayoría de 
las y los migrantes que residen en el país. Este criterio fue implementado 

masivamente mediante un procedimiento relativamente sencillo y poco 
oneroso, y otorgó aproximadamente 1.500.000 de residencias temporarias y 

1.200.000 de residencias permanentes hasta 2019. En la actualidad, los 
principales obstáculos los encuentran quienes provienen de países que no son 

del Mercosur y por lo tanto no se benefician con el criterio de nacionalidad29.

Costos de los trámites

Otra de las habituales barreras para el acceso a la regularidad migratoria son los costos de los trámites. Las 
tasas para tramitar permisos de ingreso o residencias y de las multas que deben abonar quienes están en situa-
ción irregular son un obstáculo, sobre todo para quienes trabajan de manera informal o discontinua30. En este 
sentido, conocer la situación económica de las personas migrantes y refugiadas y crear mecanismos que 
promuevan el acceso a la regularidad a personas que no pueden costearlos se vuelve indispensable para 
promover y garantizar la misma.

26



31 Vease toda la información en: 
https://www.migraciones.gov.ar/radex/especial.html#:~:text=%C2%BFQui%C3%A9nes%20pueden%20solicitar%20este%20turno,no%20cuenten%20con%20ingresos%20econ%C3%B
3micos.
32 Op cit 2.
33 Véase la Nueva Ley de Migración y Extranjería de Chile, 21.325, disponible en https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1158549 
A su vez, toda la información sobre Uruguay está disponible en https://www.gub.uy/tramites/residencia-legal 
34 Ibidem.
35 Para más información véase https://mexico.un.org/es/155176-atendera-oim-8-mil-personas-en-ventanillas-informativas  
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Brasil y Argentina poseen 
mecanismos para eximir el pago 

de tasas en todo el procedimiento. 
En Argentina se hace mediante un 
atestado de condición socioeco-

nómica que se realiza en 
dependencias públicas31.

BUENA
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En Chile y en Uruguay es posible 
trabajar formalmente con la 

constancia de trámite migratorio 
iniciado, que también permite 

solicitar una cédula de identidad 
provisoria a la Dirección 

Nacional de 
Registro Civil33.

BUENA
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MÉXICO
México ofrece un servicio de información y 

asesoría presencial llamada Ventanillas Informati-
vas para personas en situación de Movilidad 

Humana. Son servicios de asesoría e información a las 
personas migrantes que requieren algún servicio 

específico que, además, permite prevenir algunos de 
los riesgos que existen al migrar, recolectar informa-

ción sobre las características y necesidades de la 
población migrante que visita las ventanillas y sobre 

las tendencias y dinámicas migratorias; y contri-
buir a mitigar el impacto de la información 

falsa y los mensajes que fomentan la 
discriminación y xenofobia hacia la 

población migrante35. 

Los plazos

En los países de la región, en promedio transcurre alrededor de un 
año entre que la persona solicita el turno para iniciar el trámite y 
recibe la decisión de la autoridad migratoria32. A ello se suma que, en 
la mayoría de los países, las personas no están autorizadas a tener 
un trabajo formal mientras el trámite está en curso, lo cual en vez de 
protegerlas las personas en una situación de mayor vulnerabilidad. 

Accesibilidad de los procedimientos 

Resulta fundamental no sólo tener en cuenta los requisitos, los 
costos, los plazos, sino además los Estados deben desarrollar 
mecanismos, herramientas y procedimientos que promuevan la 
igualdad de condiciones para acceder a los trámites. Así, por 
ejemplo, si la información para obtener la regularidad migratoria 
sólo figura en una página web, aquellas personas que no cuentan 
con acceso a internet y cierto nivel de alfabetización digital quedan 
completamente excluidas de la posibilidad de acceder al proceso. 
Esto implica que los Estados deben diseñar mecanismos que contem-
plen esta situación, y que incluyan procesos mixtos, virtuales y presenciales 
para asegurar que nadie quede fuera del circuito. 

Accesibilidad de los canales institucionales 

La accesibilidad de los canales institucionales es esencial ya que 
define de manera muy concreta la posibilidad o no que tienen las 
personas de llevar adelante los trámites.
De esta manera, cuestiones como los lugares y horarios 
donde se hacen los trámites, sus costos y modalidades 
de pago, la manera en que debe presentarse la docu-
mentación exigida - ¿en papel? ¿legalizada? ¿tradu-
cida? -, el idioma de los formularios o sitios web, 
los canales para solicitar asesoramiento, la 
capacitación e instrucciones de quienes traba-
jan en esas dependencias, así como la falta de 
información o su inaccesibilidad pueden ser 
facilitadores o barreras infranqueables34. 

Por ejemplo, las lejanías de las instituciones de 
los lugares de residencia de las personas 
migrantes, los horarios de atención limitados, las 
solicitudes de presentación periódica de distintos 
documentos y papeles, así como la falta de infor-
mación accesible, de asesoramiento presencial y 
de sensibilización de los y las funcionarias que 
garantice un trato amable son limitantes prácticas que 
pueden impedir el acceso a la regularidad migratoria. 
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EJEMPLO. Cercanía física y simbólica36  
El acceso a los servicios estatales es más complejo para 

las personas con bajos recursos económicos y más aún si se 
trata de personas en situación de movilidad. Parte de esta 

población suele vivir lejos de los lugares donde funcionan las 
oficinas migratorias y de solicitud de asilo, y tomar un tren y un 

autobús intermunicipal puede representar un gasto significativo para 
una familia. Si el procedimiento de regularización o solicitud de 

protección internacional implica numerosas idas y venidas, y si las 
horas que demandan los traslados resultan en la reducción de la 

jornada laboral y de los ingresos, al costo de tasas y sellados se le 
suman estos gastos ocultos pero relevantes para el presupuesto 

familiar. Para sortear estos obstáculos que prolongan o perpetúan la 
irregularidad, algunas administraciones implementaron programas 

que trasladaron recursos y personal especializado a zonas o 
barrios con gran presencia de migrantes para asesorar sobre 

el trámite de regularización. En Argentina, la Dirección 
Nacional de Migraciones implementó un programa de 

estas características entre 2013 y 2015. Lo 
mismo hizo la Municipalidad de São Paulo 

(Brasil) a partir de 2018. 

PREGUNTAS
 
De esta manera, para poder comprender las complejidades que se derivan de los procesos migratorios 
es importante que, desde las instituciones estatales, en todos los niveles de gobierno, se hagan las 
siguientes preguntas:

¿Cuáles son los criterios definidos para otorgar permisos de residencia? ¿Dichos criterios toman en 
cuenta las características actuales de la movilidad de los países de la región (por qué migran las perso-
nas, cuáles son sus necesidades, sus contextos sociales, económicos y culturales, etc.)? 

¿Los mecanismos institucionales y los procedimientos administrativos son comprensibles y accesibles 
en términos geográficos, lingüísticos y económicos? 

¿Cuáles son los tiempos para la finalización del procedimiento? ¿Hay alguna medida prevista para evitar 
que ese tiempo profundice la precariedad económica y laboral de las personas migrantes?
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“RECOMENDACIONES

Garantizar criterios de acceso a la regularización que tomen en cuenta las características y necesida-
des específicas de la población en situación de movilidad en la región. 

Establecer e implementar el criterio de nacionalidad suscripto en el Acuerdo de Residencia del MER-
COSUR así como promover acuerdos de integración regional que faciliten la regularidad migratoria 
entre los países. 

Fijar criterios accesibles de residencia como trabajador/a autónomo, de la economía popular, y traba-
jador/a temporal. 

Establecer criterios y procedimientos claros para otorgar residencias por razones humanitarias que 
incluyan el permiso de trabajo.

Limitar los costos de los trámites de regularización contemplando la situación de aquellas personas 
de bajos recursos, favoreciendo su gratuidad a través de mecanismos accesibles y sencillos.

Promover acuerdos con los ministerios/secretarías de transporte a fin de facilitar el traslado de perso-
nas migrantes para la realización de los trámites migratorios.

Promover la capacitación y sensibilización obligatoria en derechos humanos de las y los agentes 
encargados de recibir y tramitar las solicitudes de regularización. 

Asegurar que los plazos de los procesos sean lo más breves posibles.

Contemplar medidas provisorias de regularización que habiliten la posibilidad de acceder al empleo 
formal mientras se encuentra en trámite la regularidad migratoria.

Asegurar que los programas extraordinarios, que tienen alcance y temporalidad limitados, no sean la 
única ni la principal vía de acceso a la regularización. 

Brindar información y asesoramiento adecuados sobre los procedimientos de regularización y asegu-
rar que estén disponibles al menos en los idiomas de la mayoría de las personas en situación de movi-
lidad y establecer mecanismos de colaboración con entidades públicas y/o privadas para idiomas de 
otras poblaciones. 

Garantizar que los trámites de regularización se puedan iniciar tanto de modo presencial en todo el 
territorio como electrónico. 

Adoptar medidas para que las instituciones vayan a los territorios en horarios y días adecuados para 
que las personas no deban reducir sus jornadas laborales y/o puedan asistir en función de sus tareas 
de cuidado.

Adecuar los procedimientos desde un enfoque de género, considerando la situación particular de las 
mujeres migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas.
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37 OIT. Normas internacionales del trabajo sobre la seguridad social. Disponible en 
https://www.ilo.org/global/standards/subjects-covered-by-international-labour-standards/social-security/lang--es/index.htm 
38 Convención sobre los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familias (CMW). Artículo 27. Disponible en 
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-protection-rights-all-migrant-workers 
39 IPPD. Manual de Derechos de las Personas Migrantes. Disponible en 
https://www.ippdh.mercosur.int/wp-content/uploads/2017/06/Version-web-Manual-Derechos-humanos-de-personas-migrantes.pdf 

AMPLIAR LAS MIRADAS
Y LAS INTERVENCIONES:
LOS SERVICIOS SOCIALES

Acceso a la Seguridad Social

Según la OIT, la seguridad social es la protección otorgada a las personas trabajadoras y sus familias para 
asegurar el acceso a la asistencia médica y garantizar la seguridad del ingreso económico, en particular en caso 
de vejez, desempleo, enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de fami-
lia37. La seguridad social ha sido reconocida como un derecho humano en la Declaración de Filadelfia de la OIT 
(1944), y en su Recomendación sobre la Seguridad de los medios de vida de 1944. Este derecho está confirma-
do en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) y en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC). 

La Convención sobre los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familias (CMW) establece en el artículo 
27 que “Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la seguri-
dad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la legis-
lación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades compe-
tentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones nece-
sarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma”38.

Las personas migrantes afrontan dificultades adicionales en el campo de la seguridad social, ya que al migrar 
suelen encontrar situaciones restrictivas en los sistemas de seguridad social de los países de acogida, tanto en 
la afiliación como en la cobertura. Además de correr el riesgo de perder la cobertura a la que tenían derecho en 
sus países de origen39. A su vez, el acceso al derecho a la seguridad social está siempre vinculado a la regulari-
dad migratoria y al empleo formal. 

PREGUNTAS 

De esta manera, es importante que desde los distintos niveles de gobierno se realicen
las siguientes preguntas:

¿Existe un reconocimiento legal explícito del derecho a la seguridad social de personas migrantes y 
refugiadas? 

¿Cuáles son los criterios definidos para que personas migrantes y refugiadas accedan a la seguridad 
social? ¿Dichos criterios toman en cuenta las características de la movilidad de los países de la región? 
¿Son de alguna manera contemplados los aportes realizados en el país de origen? 

¿Se brinda información a las personas migrantes y refugiadas sobre el acceso a la seguridad social? ¿De 
qué manera? 
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40 Para más información consultar en http://www.segurodedesempleo.cdmx.gob.mx/Reglas_de_operacion_seguro_de_desempleo_2023.pdf 
41 Acuerdo Multilateral de Seguridad Social del MERCOSUR. Disponible en 
https://www.ilo.org/dyn/natlex/natlex4.detail?p_lang=es&p_isn=54566&p_country=PRY&p_count=237&p_classification=23.01&p_classcount=9 
42 CIPPEC. Principios para repensar el pacto social de género. 2019. Disponible en https://www.cippec.org/wp-content/uploads/2020/02/Documento-de-posicionamiento-Cuidados.pdf 
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MÉXICO
El Programa Social "Seguro de Desempleo" y el Sub 

Programa “Seguro de Desempleo Activo” de la Ciudad 
de México buscan contribuir a satisfacer los grandes 

derechos sociales universales reconocidos internacionalmen-
te plasmados y reconocidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, donde se reconoce en sus artículos 22, el 

derecho a la seguridad social y, en el 23, el derecho al trabajo, de 
manera particular, la protección contra el desempleo. Este Programa 
toma en consideración lo establecido por la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal y se alinean a los siguientes principios y 
derechos de la política social de la Ciudad de México: universalidad, 

igualdad, equidad de género, equidad social, justicia distributiva, 
diversidad, integralidad, territorialidad, exigibilidad, participación, 

transparencia, efectividad y protección de datos personales; 
incluyendo dentro de su población de atención prioritaria a: 
personas migrantes connacionales; repatriadas o retorna-

das; huéspedes de la Ciudad de México de diferentes 
nacionalidades que hayan perdido su empleo; 

personas en condición de refugiadas o 
beneficiarias de protección comple-

mentaria40.

BUENA EXPERIENCIA

INICIATIVAS REGIONALES
Existen convenios a nivel regional para el 

reconocimiento de aportes que hayan hecho 
trabajadores/as en un país cuando se mudan a otro, 

como, por ejemplo, el Acuerdo Multilateral de Seguridad 
Social del MERCOSUR. Este instrumento reconoce la libre 

movilidad de los trabajadores en situación regular entre los 
países parte, sean estos en relación de dependencia o 

independientes. Se les reconocen los períodos de cotiza-
ción realizados en los mismos y el acceso a los beneficios 
de la seguridad social en cualquiera de los Estados parte, 
incluyendo la cobertura por enfermedad y por accidentes 

de trabajo. Sin embargo, para su aplicación se requiere 
ser nacional y tener la nueva residencia en dos 

países firmantes del Acuerdo, y por otro, se 
debe estar en situación regular en el país de 

destino y contar con un empleo 
formal41. 

Sistema de cuidados

El cuidado es indispensable para sostener las 
condiciones del desarrollo social y económico 
de los países, y en buena parte del mundo 
recae sobre las mujeres hacerse cargo de 
esas tareas de forma no remunerada. Por 
este motivo, se entiende que la organización 
social del cuidado es injusta e inequitativa y 
reproduce las desigualdades que existen 
entre varones y mujeres42. 

El impacto que tiene esta desigualdad en la 
población migrante y refugiada es muy significati-
vo, ya que a la vulnerabilidad propia de la situación 
de movilidad se suma la carga de cuidado que recae 
en las mujeres migrantes y refugiadas. Esta carga se 
traduce en la interrupción de la trayectoria educativa que 
condiciona su futuro laboral, la reducción de la disponibilidad de 
tiempo de las mujeres migrantes y refugiadas para poder trabajar, en la 
necesidad de contar con una red de cuidados, en las dificultades que encuentran para equilibrar las tareas de 
cuidado y las laborales, en los altos costos que demandan la tercerización de los cuidados, entre otras. 

Por este motivo, la definición de programas de inclusión socioeconómica de la población migrante, solicitante 
de asilo y refugiada debe necesariamente tomar en consideración la particular situación de las mujeres con 
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43 Para más información véase https://www.gob.cl/noticias/asi-funcionara-el-sistema-nacional-de-cuidados-anunciado-por-el-presidente-boric/ 

PREGUNTAS 

De esta manera, es importante que desde los distintos niveles de gobierno se realicen
las siguientes preguntas:

¿Los programas de inclusión socioeconómica contemplan la situación particular de las mujeres con 
tareas de cuidado a su cargo? Si la contemplan, ¿existen medidas diferenciadas para la población de 
mujeres migrantes y refugiadas? ¿Cuáles son? ¿Podrían pensarse en otras?

¿Las mujeres migrantes y refugiadas han sido consultadas respecto de sus necesidades, dificultades y 
posibles soluciones en torno a la tarea de cuidado y el acceso al empleo? ¿Sus opiniones se toman en 
cuenta para el diseño e implementación de los programas? 

¿El Estado cuenta con un sistema de cuidados? ¿En qué consiste? ¿Hay alguna particularidad que 

BUENA EXPERIENCIA

CHILE
Chile está avanzando en el desarrollo de un 

Sistema Nacional de Cuidados (SNC) el cual se irá 
escalando hasta que sea universal. Se trata de una 

propuesta que busca destacar el rol que cumplen las 
personas cuidadoras en la sociedad y apoyarlas con 

capacitación y empleo formal, mejorando de esta forma 
las condiciones laborales para las y los trabajadores del 

cuidado, e impulsando economías locales bajo una 
perspectiva feminista y de justicia económica. Sus 

principales ejes son el registro de personas cuidado-
ras; el fortalecimiento de los programas de cuida-
dos domiciliarios; el fomento de la capacitación 

y empleo formal para quienes ejercen estas 
labores de manera informal; la univer-

salidad; y el cuidado de perso-
nas mayores43.

tareas de cuidado a su cargo. El rol de los Estados, en sus distintos niveles de gobierno, es central para garanti-
zar las condiciones necesarias para la efectiva inclusión de estas mujeres. Además, es central como en toda 
política pública la participación activa de las personas beneficiarias en la identificación de sus necesidades y de 
las soluciones a los obstáculos existentes. 

Así, solo para citar algunos ejemplos de medidas, tomar en cuenta esta situación podría traducirse en ofertas 
laborales con flexibilidad y reducción horaria, con subsidios específicos para afrontar los costos del cuidado, 
con contemplación de días de licencia por enfermedades, visitas médicas o escolares sin reducción de salario, 
con la posibilidad de disponer de las licencias por vacaciones coincidentes con las vacaciones de la jornada 
escolar en caso de cuidado de niños/as, y con la creación y disponibilidad de espacios de cuidado. 

A su vez, garantizar el derecho a cuidar de las personas y el derecho a recibir cuidado de calidad de aquellas que 
los necesitan requiere que los Estados adopten un rol protagónico en la conformación de un Sistema Integral de 
Cuidados. Si las mujeres, en particular las migrantes y refugiadas, en la medida en que frecuentemente carecen 
de redes de apoyo, contaran con sistemas de cuidado provistos por los Estados, su inserción sociolaboral sería 
sin dudas muchísimo más fácil.

contemple respecto de las mujeres migrantes y refugia-
das?

¿Existen programas de fortalecimiento de redes 
de apoyo para el cuidado? ¿Hay alguna parti- 
cularidad que contemplen respecto de las 
mujeres migrantes y refugiadas?

¿Se brinda información a las personas 
migrantes y refugiadas sobre sistemas de 
cuidados existentes? ¿De qué manera?
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44 ONU Mujeres. EL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE CUIDADOS EN URUGUAY. 2019. Disponible en 
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/Field%20Office%20Americas/Documentos/Publicaciones/2019/10/SNIC%20DIGITAL%20BAJA.pdf 

RECOMENDACIONES
Asegurar en los programas de inserción socioeconómica de personas migrantes y refugiadas el 
reconocimiento al derecho a la seguridad social.

Establecer convenios bilaterales o multilaterales con otros países en materia de reconocimiento de aportes.

Implementar los acuerdos regionales vigentes en materia de seguridad social cuando corresponda.

Garantizar que el acceso a la seguridad social no establezca restricciones desproporcionadas para 
las personas migrantes y refugiadas en cuanto a los plazos solicitados de residencia.

Facilitar los procedimientos administrativos para la incorporación de las personas migrantes y 
refugiadas a los sistemas de la seguridad social.

Tomar en consideración la situación particular de las mujeres con carga de cuidados al momento de 
diseñar e implementar programas de inclusión socioeconómica para personas migrantes y refugiadas.

Adoptar medidas específicas para asegurar que las ofertas laborales se adecuen a la situación de las 
mujeres migrantes y refugiadas con cargas de cuidado (por ejemplo, flexibilidad y reducción horaria, 
con subsidios específicos para afrontar los costos del cuidado de las trabajadoras migrantes, con 
contemplación de días de licencia por enfermedades, visitas médicas o escolares sin reducción de 
salario, con la posibilidad de disponer de las licencias por vacaciones coincidentes con las vacacio-
nes de la jornada escolar en caso de cuidado de niños/as).

Promover la adopción de sistemas integrales de cuidados desde el Estado.

Impulsar la conformación de redes de apoyo y cuidado comunitarias.

Impulsar el diálogo y la articulación con las organizaciones de trabajadores y sindicatos para garanti-
zar que incorporen la perspectiva de género y en particular, la carga en la tarea de cuidados, en todas 
las medidas que adopten.

Diseñar e implementar procesos obligatorios de formación de funcionarios/as públicas a fin de sensibi-
lizar e incorporar la perspectiva de género, el derecho al cuidado, y el enfoque de migración y refugio.

     
BUENA EXPERIENCIA

EL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE 
CUIDADOS EN URUGUAY (SNIC)44 

El SNIC se articula en cinco componentes: servicios, 
formación, regulación, gestión de la información y el 

conocimiento, y comunicación. El primero es el desarrollo de 
servicios, que puede implicar la expansión de servicios ya existentes, 
como aquellos de cuidado infantil, y la creación de otros nuevos. En 

cuanto a la formación, el SNIC busca valorizar y profesionalizar las tareas 
de cuidados, con este fin se desarrollan cursos para los nuevos servicios 
como asistentes personales, y a través de la regulación, se promueve la 

mejora en la formación de quienes ya trabajan en los Residenciales de Larga 
Estadía. En el componente de regulación el objetivo es generar las 

condiciones para la implementación de calidad de las políticas de cuidado 
que garanticen a las personas una atención integral con independencia de 

la naturaleza jurídica del prestador. El trabajo en torno a la gestión de la 
información y del conocimiento se organiza a partir de los siguientes 
ejes: conocimiento de las poblaciones objetivo; desarrollo y adecua-
ción de los sistemas de información para la gestión del SNIC; diseño 

de evaluación y seguimiento del sistema y sus prestaciones; 
Registro Nacional de Cuidados y Agenda de Conocimiento. 

Por último, el componente de comunicación es 
concebido como motor de las acciones del SNIC y 

herramienta para la transformación cultural 
de la sociedad uruguaya. 
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45 Para más información sobre trabajo decente consultar: https://www.ilo.org/global/topics/decent-work/lang--es/index.htm

46 CIDH. Principios Interamericanos sobre los Derechos Humanos de todas las personas migrantes, refugiadas, apátridas y las víctimas de trata de personas. 2019. Disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios%20DDHH%20migrantes%20-%20ES.pdf

APOYO EN LA BÚSQUEDA
Y ACCESO AL TRABAJO DECENTE

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el trabajo decente sintetiza las aspiraciones de las perso-
nas durante su vida laboral. Significa la oportunidad de acceder a un empleo productivo que genere un ingreso 
justo, la seguridad en el lugar de trabajo y la protección social para todos, mejores perspectivas de desarrollo 
personal e integración social, libertad para que los individuos expresen sus opiniones, se organicen y participen 
en las decisiones que afectan sus vidas, y la igualdad de oportunidades y trato para todos, mujeres y hombres45.  

A su vez, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos establece que los Estados deben crear las condi-
ciones que provean un nivel de vida adecuado y compatible con la dignidad de la persona humana y no crearán, 
por comisión u omisión, condiciones que la dificulten o la impidan, garantizando, entre otros, el derecho al traba-
jo decente46.

Uno de los factores claves en el proceso de búsqueda y acceso al empleo para cualquier persona es contar con 
la información, documentación y formación adecuada. En el caso de las personas migrantes, esto significa un 
desafío adicional en la medida en que al llegar a un nuevo país no conocen la normativa local, frecuentemente 
esta normativa contiene dificultades adicionales para las personas en contexto de movilidad humana, las y los 
funcionarios/as públicos no conocen esta información y en algunas ocasiones tampoco poseen la documenta-
ción migratoria y/o educativa o laboral que les facilite el acceso al empleo.

Además, es importante tener en cuenta que, en el caso de las mujeres migrantes y refugiadas, pueden existir 
limitaciones adicionales por encontrarse a cargo del cuidado de personas de su familia y por trabajar en situa-
ción de informalidad y de mayor vulnerabilidad.
 
En este contexto, el apoyo en la búsqueda y acceso al empleo por parte de los gobiernos locales a través de 
programas especiales es crucial para la garantía de derechos de las personas en situación de movilidad. 

Para que un programa de apoyo al empleo sea efectivo debe conocer las características de la población migrante 
y refugiada en términos de edad, género, capacidades, necesidades, formación, experiencia previa y contexto 
familiar actual. En este sentido, la recopilación de datos es clave para formular propuestas adecuadas y efectivas.

Además, el conocimiento de la oferta de empleo es fundamental de forma que se puedan vincular las necesidades 
y capacidades laborales de la población migrante y refugiada con la demanda en términos de empleabilidad.

Por otro lado, una vez que se conozcan ambas dimensiones respecto a la búsqueda y la oferta de empleo, los 
gobiernos locales pueden ofrecer capacitaciones en habilidades blandas y profesionales que se adecúen a las 
mismas y promuevan una mayor efectividad en el acceso al empleo.
La publicación de forma accesible de las ofertas de empleo y la realización de convenios con las empresas 
también constituyen elementos clave en el apoyo en la búsqueda y acceso al empleo.
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47 Para más información consultar en: https://trabajo.cdmx.gob.mx/programa_sociales_y_servicios/programa-de-fomento-al-trabajo-digno-en-la-ciudad-de-mexico

48 Para más información consultar en 
https://www.acnur.org/noticias/press/2022/5/628e4b524/mas-de-20000-reubicaciones-como-parte-de-los-esfuerzos-de-integracion-de.html#:~:text=El%20Programa%20de%20Reubicaci
%C3%B3n%20e,salud%2C%20facilitan%20la%20integraci%C3%B3n%20efectiva. 

PREGUNTAS 

¿Existe en el gobierno local un programa especialmente diseñado para la búsqueda y acceso al empleo 
de personas migrantes y refugiadas?

¿Las y los funcionarios/as locales han sido capacitados para la atención a la población migrante y 
refugiada en relación a la identificación de capacidades, necesidades y la orientación hacia qué progra-
ma, servicio y/o organización es la más adecuada para cada persona en su proceso de búsqueda y 
acceso al empleo?

¿Se conocen las necesidades y capacidades laborales de la población migrante y refugiada que busca 
empleo en el gobierno local?

¿Se conocen y difunden las ofertas de empleo entre la población migrante y refugiada? ¿Esta información 
es accesible a esta población?

¿Existen acuerdos y/o alianzas con el sector privado, organizaciones de la sociedad civil y/o instituciones 
públicas que formen parte del proceso de búsqueda y acceso al empleo?

¿Se llevan a cabo capacitaciones de buena calidad que promuevan mayores oportunidades de acceso al 
empleo?

BUENA EXPERIENCIA

MÉXICO
En Ciudad de México existe un programa de 

acceso al trabajo digno donde se brinda capacitación a 
personas migrantes y refugiadas y se las apoya para que 

puedan montar un negocio o acceder a un empleo temporal47. 

A su vez, México cuenta con el Programa de Reubicación e 
Integración Local, impulsado por el ACNUR en la Ciudad de México, 
ayuda a la población refugiada y solicitante de asilo a trasladarse 

voluntariamente e integrarse en ciudades del centro y norte del país, 
donde la oferta laboral y de vivienda, así como los sistemas de 

educación y salud, facilitan la integración efectiva. Esto es resulta-
do de la dinámica demográfica y económica en la zona centro, 

occidente y norte de México, catalizada por una mejor capacidad 
de absorción para responder a las necesidades de la pobla-

ción. ACNUR apoya a las personas que participan en el 
programa con alojamiento temporal, orientación cultural, 

formación profesional, matriculación escolar y 
colocación laboral. Después de dos años de 

residencia permanente, las personas 
refugiadas pueden solicitar la 

naturalización48.
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“RECOMENDACIONES

Producir información sobre las características de la población migrante y refugiada que busca 
empleo de acuerdo con los perfiles de empleo que son reconocidos por la institución de certifica-
ción laboral del Estado.

Producir información sobre la oferta y demanda de mano de obra y su utilización para el diseño de 
programas de apoyo en la búsqueda y acceso al empleo.

Establecer en el nivel local de alianzas con el sector privado, organizaciones de trabajadores y 
gobiernos locales, para adecuar tanto la demanda como la oferta de empleo.

Realizar capacitaciones de buena calidad en colaboración con algunos organismos técnicos con 
o sin fines de lucros que den cursos a las personas que lo requieren y que estén abiertas a perso-
nas migrantes.

Realizar campañas y divulgación de información sobre puestos de trabajo y capacitaciones.

Crear una red local y nacional de servicios públicos de empleo, que facilite el acceso al empleo de 
las y los trabajadores refugiados y migrantes.

Formar a las y los funcionarios de los gobiernos locales en una perspectiva de género para la 
efectiva inserción laboral de las mujeres y el acceso a servicios de capacitación.

Promover empleos diversos para las mujeres con el objetivo de combatir el sesgo que solo ofrece 
empleos basados en estereotipos y para ampliar la igualdad de condiciones con sus pares mascu-
linos.

Divulgar información en el proceso de búsqueda sobre derechos y obligaciones de las personas 
trabajadoras.
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La creación de emprendimientos representa una alternativa creciente y de suma relevancia para la población migrante 
y refugiada que muchas veces está vinculada a di�cultades de inserción en el mercado laboral formal. 

Sin embargo, muchas de las personas que buscan emprender se encuentran a barreras particulares como la existencia 
de numerosos requisitos regulatorios y administrativos complejos, la poca disponibilidad de programas accesibles de 
asesoramiento a personas emprendedoras adecuadas a personas migrantes y refugiadas y la no posesión o acceso al 
capital necesario para el mismo. 

En este contexto, los gobiernos locales pueden tener un rol determinante si apoyan a las personas que quieran empren-
der tanto en el acceso a la formación de habilidades y de la normativa local para llevar a cabo esta actividad como en la 
creación de condiciones que favorezcan el desarrollo del emprendimiento. Por ejemplo, ofrecer instalaciones donde las 
personas migrantes y refugiadas puedan tener acceso a las herramientas, utensilios y maquinaria necesarias para elabo-
rar sus productos o servicios evitando así numerosos costos. También puede ser determinante para el éxito de los 
emprendimientos que las y los futuros emprendedores sean capacitados en la administración de su empresa. 

49 Para más información consultar: https://www.munistgo.cl/tag/santiago-cocina/

PREGUNTAS 

¿Las y los funcionarios/as locales conocen los requisitos normativos y administrativos para llevar
a cabo un emprendimiento y/o las organizaciones e instituciones a las cuales acudir en búsqueda
de información, capacitación y apoyo?

BUENA EXPERIENCIA

CHILE
En Chile, en la Ilustre Municipalidad de Santiago, 

existe el programa Santiago Cocina que consiste en 
poner a disposición una cocina que cumple con toda la 

normativa sanitaria donde las y los emprendedores pueden 
elaborar sus productos con asesoramiento de personal 
especializado en nutrición, quien les ayuda a mejorar las 

condiciones de su producto para que se ajusten a la normativa 
sanitaria exigida. Cuando este producto es fabricado en esta 

cocina, puede ser vendido. Además, se les ayuda en la formali-
zación de su emprendimiento, se los forma en la parte contable 

y administrativa y en búsqueda de puntos de venta para que 
finalicen con un emprendimiento  independiente. También se 

ofrece una línea de crédito en colaboración con una 
fundación privada para conseguir recursos para 

comprar materia prima. Es un programa que acom-
paña la posibilidad de que emprendedores con 

muy pocos recursos sin posibilidad de 
arrendar un local, pueda elaborar y 

vender sus productos49.

APOYO AL/LA
EMPRENDEDOR/A

¿El gobierno local tiene un programa o enfoque espe-
cialmente diseñado para personas migrantes y 
refugiadas que deseen emprender? ¿Este 
programa contempla facilitar estructura y 
herramientas/maquinaria que promueva el 
acceso y éxito del emprendimiento? 

¿Existen alianzas con organizaciones 
que puedan capacitar y/o informar a las 
personas migrantes y refugiadas sobre 
la realización de emprendimientos?
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“RECOMENDACIONES

Capacitar a funcionarios y funcionarias de los gobiernos locales acerca de las normativas y requi-
sitos administrativos para poner en marcha un emprendimiento y las particularidades que tiene 
que afrontar la población migrante y refugiada.

Producir información sobre las necesidades de las personas migrantes y refugiadas que quieran 
emprender y diseñar programas que estén informados por estos datos.

Facilitar infraestructura, maquinaria y capacitaciones a las personas en situación de movilidad 
que deseen emprender, utilizando un enfoque de género.

Establecer alianzas con sectores vinculados al desarrollo de emprendimientos – por ejemplo, 
cadenas de suministro, o páginas web de venta de productos, etc. – para facilitar y apoyar en la 
sostenibilidad y éxito del emprendimiento.

INTEGRACIÓN
FINANCIERA 

La integración financiera tiene como fin facilitar el acceso a servicios financieros en países de acogida, promo-
ver la educación financiera y adaptar la oferta bancaria a las necesidades de la población migrante y refugiada.

Un obstáculo importante a la integración socioeconómica de la población migrante y refugiada es la falta de 
acceso al sistema financiero. En la mayoría de los países de la región, resulta muy difícil abrir una cuenta banca-
ria y, aún más, beneficiarse de un crédito. Esta falta de integración financiera representa también un obstáculo 
para acceder a empleos formales o iniciar emprendimientos. Por eso, es importante que, en los países de acogi-
da, las autoridades públicas trabajen en colaboración con las instituciones financieras, para posibilitar el 
acceso a estos servicios.

Frecuentemente existen barreras legales y reglamentaciones bancarias que limitan las posibilidades de apertu-
ra y/o contratación de productos y servicios financieros por parte de la población refugiada y migrante, a lo que 
se suma la falta de conocimiento de la normativa vigente por parte del personal de las sucursales bancarias, así 
como la percepción de la sociedad de acogida de que esta población presenta un factor de riesgo elevado. Esta 
percepción también suele informar las decisiones de las entidades bancarias, motivo por lo cual el acceso a 
capitales o créditos para iniciar emprendimientos suele ser muy limitado.

Frente a ello, es importante que los Estados trabajen junto a las instituciones financieras, para sensibilizar a los 
diferentes bancos y sus sucursales sobre los derechos de la población migrante en materia de acceso al sector 
financiero, adaptar la oferta de servicios a sus necesidades y flexibilizar los mecanismos de acceso a créditos.

Por otro lado, la promoción de este tipo de integración implica invertir en programas de educación financiera 
orientados hacia la población migrante y refugiada.

Con apoyo de los gobiernos locales, se podrían diseñar intervenciones aptas para reunir financiación pública y 
privada, con el fin de transferir parcialmente el riesgo a las Instituciones Financieras de Desarrollo y a los donan-
tes (coinversión, prestación de asistencia técnica, financiación de estudios de mercado, creación de garantías). 
Asimismo, se puede facilitar la integración financiera de la población migrante y refugiada proveniente de 
países de la región al fomentar la cooperación entre sus entidades financieras. Eso implicaría, por ejemplo, 
promover alianzas con las instituciones bancarias para desarrollar mecanismos de historia crediticia comparti-
da en el nivel regional.
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50 Para más información véase https://www.iadb.org/es/noticias/bid-lab-apoya-fintech-chilena-enfocada-en-migrantes 

PREGUNTAS
 
¿Las entidades financieras contemplan las particularidades de la realidad de la población migrante y 
refugiada en el diseño de sus servicios?

¿Se les informa de forma accesible y adecuada a 
las personas migrantes y refugiadas sobre 
cómo pueden acceder a una cuenta bancaria 
o a un crédito para el emprendimiento?

¿Se capacita a las personas migrantes 
y refugiadas en educación financiera?

¿Se han establecido alianzas entre 
los gobiernos locales y las institu-
ciones financieras para facilitar la 
inclusión financiera?

¿Las y los funcionarios/as han 
sido capacitados para dar informa-
ción sobre inclusión y educación 
financiera a las personas migran-
tes?

¿Se han llevado a cabo campañas de 
educación e inclusión financiera destina-
das a personas migrantes y refugiadas? 

“RECOMENDACIONES

Comprender las necesidades financieras de las personas en contexto de movilidad humana para 
adecuar la atención y orientación y promover la integración financiera.

Establecer alianzas entre los gobiernos locales y las instituciones financieras para facilitar el acceso a 
información, apertura de cuentas y crédito a emprendimientos.

Formar a las y los funcionarios locales en inclusión financiera con una perspectiva de interseccionali-
dad, poniendo el foco en mujeres y migrantes y la población migrante y refugiada.

Sensibilizar a la comunidad financiera sobre las oportunidades que genera la población migrante y 
refugiada y derribar mitos discriminatorios y xenófobos.

Fomentar la generación de nuevas competencias básicas en educación financiera orientadas a la 
población migrante y refugiada.

Establecer una sólida coordinación intergubernamental entre actores locales y nacionales como las 
municipalidades de mayor presencia migrante, la unidad de inteligencia financiera, la autoridad nacio-
nal de identificación y otras agencias o ministerios.

BUENA
EXPERIENCIA

CHILE
El BID Lab, el laboratorio de innovación del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), está financiando a la 
fintech chilena Migrante para mitigar la vulnerabilidad econó-

mica y mejorar el acceso a préstamos y servicios financieros de 
los migrantes. El crédito contribuirá a la expansión e internacionali-

zación de la empresa y beneficiará a más de 330.000 migrantes, 
principalmente venezolanos, llegados a Chile y a Perú. Migrante 

ofrece en Chile productos financieros diseñados para atender las 
necesidades específicas de las personas migrantes. Sus servicios de 

“banca para emprendedores” incluyen créditos para la compra de 
vehículos y motocicletas, ampliamente utilizados como herramien-

tas de trabajo para generar ingresos con servicios de movilidad 
urbana y de distribución a domicilio y logística. Asimismo, 
Migrante ofrece servicios de “banca para personas”, como 

créditos para homologación de títulos profesionales, 
garantías de alquiler de vivienda y, en menor medida, 

créditos al consumo que ayuden a los migrantes 
a dotar a sus viviendas de 

equipamiento básico50.
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51 PNUD, ELA y Ministerio de Desarrollo Social de Argentina. Aportes al marco conceptual para la transversalización del enfoque de Género y Diversidad Sexual en el Ministerio de 
Desarrollo Social. Disponible en  https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/aportes_al_marco_conceptual_para_transversalizacion_del_enfoque_de_genero.pdf 
52 BID. La migración desde una perspectiva de género: Ideas operativas para su integración en proyectos de desarrollo. 2021. Disponible en 
https://publications.iadb.org/es/la-migracion-desde-una-perspectiva-de-genero-ideas-operativas-para-su-integracion-en-proyectos-de 
53 Op Cit 17. 
54 Mallimaci Barral, Ana. Migraciones, cuidados y géneros. 2014. Disponible en https://cdsa.aacademica.org/000-081/943.pdf 

El género es una construcción social que asigna funciones y responsabilidades distintas a mujeres y varones, 
que tiene implicancias en el acceso a recursos, oportunidades y en la forma en que se distribuye el trabajo 
productivo (para el mercado) y reproductivo (trabajo doméstico no remunerado y de cuidado). De esta manera, el 
enfoque de género pretende evidenciar las relaciones de poder entre los sexos y géneros, en un sentido amplio y 
no binario, y las desigualdades que producen, y brindar un marco de acción para el diseño, gestión y evaluación 
de la política pública51. 

En materia de movilidad humana, el género influye marcadamente en las motivaciones para migrar, los trayectos 
elegidos y/o la posibilidad de integrarse en el lugar de destino52. Por este motivo, la inclusión de la perspectiva de 
género resulta central en todas las políticas públicas, y en particular, en aquellas que tienen como destinataria a 
la población migrante. 

En materia de acceso al empleo, la idea de la existencia de trabajos para mujeres y trabajos para varones está 
siempre presente y responde a la noción de lo que se conoce como división sexual del trabajo. Esta distinción de 
ámbitos y trabajos entre varones y mujeres se fue transformando, aunque persiste aún una marcada desigualdad 
en la distribución de los trabajos y en las condiciones de inserción que impacta directamente sobre la vida de las 
mujeres y del colectivo de personas con orientaciones sexuales diversas53. En muchos casos, los programas de 
inclusión sociolaboral no están exentos de esta mirada, reproduciendo los estereotipos de género al momento 
de diseñar y definir propuestas de formación y capacitación, ofertas laborales, programas de intermediación, etc. 
La población migrante se encuentra particularmente impactada por estas representaciones históricas, así, por 
ejemplo, en nuestra región los países de destino suelen reproducir esquemas en los cuales el empleo doméstico 
es absorbido por las mujeres migrantes, y los empleos vinculados a la construcción son absorbidos por los 
varones migrantes54.

Por otro lado, es importante no sólo considerar la situación de las mujeres migrantes sino también la del colecti-
vo LGBTIQ+. La orientación sexual en muchos casos les impide a las personas acceder a trabajos y emprendi-
mientos. La problemática de la discriminación hacia el colectivo LGBTIQ+ es una de las cuestiones que más 
preocupan y persisten en nuestro tiempo, y es sin dudas un aspecto central a considerar cuando se piensan políti-
cas dirigidas a la inclusión socioeconómica de las personas migrantes y refugiadas. Así, por ejemplo, las perso-
nas trans son uno de los colectivos que más sufren la discriminación y el estigma, y en el contexto laboral supone 
un obstáculo cuasi infranqueable para conseguir trabajos formales.

Abordar la diversidad sexual desde las políticas de empleo resulta fundamental para avanzar en la efectiva inclu-
sión e integración de todas las personas sin discriminaciones y en igualdad de condiciones en la sociedad. 
De esta manera, a la hora de transversalizar la perspectiva de género y diversidad sexual en las políticas o progra-
mas de inclusión socioeconómica se debe tener en cuenta cuáles son las necesidades específicas de estos 
grupos a fin de que se evite reproducir aquello que la política busca evitar. 
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55 La jurisprudencia del sistema interamericano emplea el concepto de “interseccionalidad” para el análisis de la discriminación, considerando aquellos casos en que se presenta la 
confluencia en forma transversal de múltiples factores de vulnerabilidad y riesgo de discriminación asociados a una serie de condiciones particulares, como por ejemplo la condición de 
niña, mujer, migrante, persona en situación de pobreza y persona viviendo con el VIH. Para más información véase 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Compendio-IgualdadNoDiscriminacion.pdf
56 Para más información véase: 
https://www.munistgo.cl/municipalidad-de-santiago-inaugura-subdireccion-de-igualdad-de-genero-diversidad-sexual-e-inclusion-y-anuncia-actividades-por-el-mes-de-la-mujer/ 

BUENA
EXPERIENCIA

CHILE
La Municipalidad de Santiago de Chile creó en 

el año 2022 la Subdirección de Igualdad de 
Género, Diversidad Sexual e Inclusión, que fomenta 
un desarrollo integral de las comunidades, avanzan-
do en políticas públicas municipales con perspectiva 
de género. Esta institución tiene el desafío de incor-
porar una perspectiva interseccional donde no solo 

mujeres y diversidades sexuales puedan estar 
presentes, sino que también personas en situa-

ción de discapacidad, pueblos originarios, y 
personas migrantes y refiguadas sean 
considerados al momento de diseñar e 

implementar las políticas 
públicas locales56.

En este caso, es muy clara la interseccionalidad55 que se presenta y debe contemplarse en el diseño de los 
programas: la vulnerabilidad de las personas migrantes se ve acrecentada por el hecho de ser mujeres y/o perso-
nas con orientaciones sexuales y de género diversas. En este sentido, no pueden desarrollarse o implementarse 
medidas que sean “ciegas al género” ya que muchas veces sucede que aquellas medidas que se reconocen 
como “neutrales” terminan invisibilizando la situación particular de determinados grupos y profundizando así 
desigualdades estructurales.

PREGUNTAS

De esta manera, es importante que desde los distintos niveles de gobierno se realicen las siguientes 
preguntas:

¿Los programas de inclusión sociolaboral contemplan la situación particular de las mujeres migran-
tes y del colectivo LGBTIQ+ migrante? Si la contemplan, ¿existen medidas diferenciadas para estas 
poblaciones? ¿Cuáles son? ¿Podrían pensarse en otras?

¿Estos grupos han sido consultados respecto de sus necesidades en el acceso al empleo y a la inclu-
sión financiera? ¿Sus opiniones se toman en cuenta para el diseño e implementación de los progra-
mas? ¿Qué tipo de participación tienen en el proceso de la política pública?

¿Existen políticas o programas de inclusión sociolaboral para personas del colectivo LGBTIQ+? Si 
existen, ¿hay alguna mención particular a la población migrante? 

¿Las medidas de inclusión socioeconómica para la población migrante contemplan la situación parti-
cular del colectivo LGBTIQ+? ¿De qué manera? 

¿Existen espacios de reflexión al interior de las instituciones estatales sobre cómo evitar reproducir 
estereotipos de género en el diseño e implementación de políticas de acceso al empleo? 
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PROCESOS DE SENSIBILIZACIÓN
Y PREVENCIÓN DE DISCRIMINACIÓN
Y XENOFOBIA

57 CIDH. Principios Interamericanos sobre los Derechos Humanos de todas las personas migrantes, refugiadas, apátridas y las víctimas de trata de personas. 2019. Disponible en: 
https://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Principios%20DDHH%20migrantes%20-%20ES.pdf

“RECOMENDACIONES

Asegurar que en los programas de inserción socioeconómica de personas migrantes y refugiadas se 
contemple la situación particular y las necesidades de las mujeres y del colectivo LGBTIQ+.

Promover espacios de participación periódica con la población LGBTIQ+ migrante a fin de que puedan 
expresar sus necesidades, identificar soluciones y evitar la reproducción de estereotipos de género y 
diversidad que generan desigualdades. 

Impulsar espacios de reflexión al interior de las instituciones públicas a fin de analizar si las medidas 
que el Estado adopta promueven la verdadera inclusión de mujeres y del colectivo LGBTIQ+ migrante 
sin reproducir situaciones de desigualdad estructural.

Tomar en consideración la situación particular de las personas trans migrantes al momento de 
diseñar e implementar programas de inclusión sociolaboral.

Adoptar medidas específicas para asegurar que las ofertas laborales y los programas de formación 
no reproduzcan los estereotipos de género.

Promover la articulación permanente con organizaciones de la sociedad civil que protegen los 
derechos de las mujeres y del colectivo LGBTIQ+ a fin de poder trabajar de manera conjunta entre el 
Estado y la sociedad civil.

Impulsar el diálogo y la articulación con las organizaciones de trabajadores y sindicatos para garanti-
zar que incorporen la perspectiva de género, diversidad sexual y la de migraciones en las medidas que 
adopten, y que en sus agendas incluyan el cumplimiento de los derechos de estos grupos.

Generar alianzas con el sector privado de manera de promover la contratación de personas migrantes 
del colectivo LGBTIQ+. 

Diseñar e implementar procesos obligatorios de formación de funcionarios/as públicas a fin de sensi-
bilizar e incorporar la perspectiva de género, diversidad sexual y el enfoque de migración y refugio.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que, con el propósito de prevenir la discrimi-
nación y la xenofobia contra las personas migrantes, los Estados deben implementar medidas positivas, tales 
como campañas educativas y de sensibilización, destinadas a promover la multiculturalidad en las sociedades 
y combatir la discriminación y la xenofobia. Además, los Estados deben prevenir, investigar y sancionar todos 
los actos de racismo, xenofobia e incitación al odio57.
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58 Es un curso gratuito en la plataforma E-Campus: https://www.ecampus.iom.int/course/view.php?id=642. Puede crear una cuenta en ecampus.iom.int, dirigirse a la sección de áreas 
temáticas y seleccionar “Migración y desarrollo”.
59 CNDH México. Derechos de las personas migrantes: una Guía para las y los servidores públicos. 2018. Disponible en 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/16-DH-guia-personas.pdf 

BUENA
EXPERIENCIA

En el marco del Proyecto MPTF Migraciones 
se elaboró una Capacitación en Interculturali-

dad, Género y Migración Laboral para Gobiernos 
Locales58. Adicionalmente, se desarrolló un curso 
interactivo “Con-Vivir Bien y Desafíos Intercultura-

les” que se da de forma presencial. El objetivo fue el 
desarrollo y fortalecimiento de conocimiento sobre 
la interculturalidad y equidad de género en funcio-
narios/as de gobiernos locales para mejorar las 
capacidades de comunicación intercultural en 

la prestación de servicios a los vecinos y 
vecinas de Santiago, con especial 
énfasis en las personas migran-

tes y refugiadas.

BUENA
EXPERIENCIA

MÉXICO
La Comisión Nacional de Derechos 
Humanos de México desarrolló una 

Guía sobre derechos humanos de las 
personas migrantes para las y los 
servidores públicos. Este material 

puede servir de referencia 
para otros contextos e 

instituciones59.

“RECOMENDACIONES

Elaborar campañas de sensibilización de la población en general que promuevan la integración 
social y laboral de personas migrantes y refugiadas

Organizar programas de sensibilización para actores claves en el proceso de búsqueda y acceso al 
empleo: funcionarios y funcionarias; empresarios y empresarias; organizaciones de la sociedad civil; 
organizaciones educativas, entre otras.

PREGUNTAS

¿Existe la sensibilización dirigida a la integración e inclusión de personas migrantes y refugiadas en 
todos los espacios de atención en los gobiernos locales a los que ellas acuden?

¿Existen procesos de sensibilización en los espacios de capacitación, búsqueda y acceso al empleo: 
empresas, organizaciones de la sociedad civil, instituciones financieras, etc.?

¿Existen en el espacio público campañas de sensibilización que promuevan la inclusión e integración 
social y laboral de personas migrantes y refugiadas?

Muchas de las barreras que limitan la integración sociolaboral derivan de la existencia de estereotipos, prejui-
cios y estigmatizaciones. Por ello, la labor permanente de sensibilización es uno de los elementos imprescindi-
bles que debe estar presente tanto en las políticas públicas y en todos los niveles de gobierno como en los espa-
cios privados – empresas, instituciones financieras - y de otra índole económica y social. 
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UN ECOSISTEMA
PARA LA INTEGRACIÓN

60  El Manual de Ruta de las Personas Migrantes y Refugiadas se encuentra disponible en https://chile.un.org/sites/default/files/2023-01/Manual-Fin180123.pdf 

PREGUNTAS

Algunas de las preguntas que es importante hacerse desde los distintos niveles de gobierno son:

¿Cuáles son los problemas que la política o programa quieren resolver? ¿Qué otros aspectos deben 
considerarse para la resolución de dichos problemas (por ejemplo, la situación particular de las 
personas migrantes y refugiadas, la de las mujeres, y las personas trans, etc.)?

 ¿Cuáles son las instituciones estatales con competencia en dichos asuntos? ¿Y las organizaciones 
de la sociedad civil que trabajan en estos temas?

¿Las personas beneficiarias de las políticas o programas se encuentran organizadas?

¿Quiénes conforman el ecosistema de actores del sector privado vinculados a la temática que la políti-
ca o el programa intentan resolver? ¿Cuál debería ser su rol para la resolución de estos problemas? 

¿Qué papel ocupa el sector sindical en el proceso de definición e implementación de la política o 
programa? ¿Y las organizaciones de empleadores? 

¿Cuál es el rol de la comunidad beneficiaria en el proceso de conformación de alianzas?

¿Con quiénes y para qué nos asociamos para generar mayores oportunidades de empleo e integración? 

Las alianzas cumplen un rol fundamental en el desarrollo de políticas públicas y programas sociales ya que no 
sólo funcionan como una herramienta de sostenibilidad y de legitimidad, sino que aseguran respuestas 
integrales a problemas complejos. Así, un vínculo horizontal, colaborativo y transparente entre los distintos 
actores que conforman la sociedad son la piedra basal de toda medida que se adopte para la garantía de dere-
chos humanos.

La generación de alianzas debe contar con una estrategia específica a través de la cual se defina el: ¿con 
quiénes?; ¿para qué? y el ¿cómo?. Al respecto, es muy importante contar con un mapeo inicial de actores socia-
les vinculados a las temáticas laborales, productivas, migratorias, económicas, financieras, de género, y de 
protección social, entre otras. Este mapeo debe incluir a los distintos sectores; esto es el sector estatal en todos 
sus niveles de gobierno (las instituciones públicas correspondientes); el sector sindical y organización de traba-
jadores/as; las organizaciones de empleadores; las organizaciones de la sociedad civil; el sector privado; los 
centros de formación y la academia; los organismos internacionales de cooperación; y la propia comunidad 
impactada como un actor central y protagónico. Así por ejemplo, el Manual de Ruta de Personas Migrantes y 
Refugiadas desarrollado en el marco del Proyecto MPTF Migraciones es una excelente herramienta que incluye 
una sección específica sobre el mapeo de actores60.

A partir de allí, resulta clave identificar qué rol cumple cada uno de estos actores y qué se espera de ellos en el 
marco del diseño y de la implementación de la política. 
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BUENA
EXPERIENCIA

CHILE
La Ilustre Municipalidad de Santiago diseñó 
la Ruta de las Personas Migrantes y Refugia-

das, en el marco del proyecto MPTF Migraciones, 
buscando fortalecer y articular los servicios 

municipales para brindar una respuesta adecuada 
a las personas migrantes y refugiadas que 

arriban al país. El foco estuvo principalmente en 
aquellos servicios municipales de atención a 

personas migrantes y refugiadas y relacio-
nados con el acceso al mundo del 

trabajo, emprendimiento y oportuni-
dades económicas.

“

¿Cuáles son las herramientas que se definen para asegurar que los intercambios de informa-
ción, los mecanismos de participación y los procesos de toma de decisión promuevan alianzas 
transparentes y colaborativas?

¿Cuál es el rol que cumplen las alianzas en los procesos de rendición de cuentas y transparencia 
de la política o programa?

RECOMENDACIONES

Alianzas con sector público

Fortalecer la articulación institucional entre instancias nacionales y municipales para lograr 
potenciar las capacidades de las instituciones públicas en el nivel local.

Asegurar el trabajo conjunto de las instituciones migratorias, las que definan las políticas de empleo, 
y aquellas con competencia en materia de documentación.

Asegurar el trabajo conjunto con los sistemas de servicios sociales, de salud y educación.

Incorporar en todo el proceso de la política o programa a las instituciones que trabajan en la 
promoción del enfoque de género.

Desarrollar procesos conjuntos e intersectoriales de formación y sensibilización en materia de 
derechos humanos de personas migrantes y refugiadas obligatorios para todo el personal estatal 
vinculado a la inclusión social de esta población.

Capacitar a todo el personal que debe brindar información a las personas migrantes y refugiadas 
sobre las normativas, los requisitos y los procedimientos para el acceso a los distintos derechos.

Coordinar los sistemas de información entre las distintas instituciones.

Coordinar espacios periódicos de intercambio de experiencias, buenas prácticas y desafíos entre los 
distintos sectores que deben articularse alrededor de las políticas y programas.
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61 Para obtener recomendaciones específicas sobre cómo llevar adelante este tipo de diagnósticos, resulta clave consultar el Manual de Ruta de las Personas Migrantes y Refugiadas del 
Proyecto MPTF, disponible en https://chile.un.org/sites/default/files/2023-01/Manual-Fin180123.pdf 

RECOMENDACIONES

Alianzas con organizaciones de la sociedad civil

Promover cooperación con organizaciones de la sociedad civil para llevar adelante procesos de 
capacitación a los distintos sectores aliados.

Identificar las capacidades de las distintas organizaciones sociales para luego incluirlas en los 
distintos momentos del proceso de la política o programa (por ejemplo, para el desarrollo de los 
diagnósticos iniciales61, para la producción de información, para la implementación de determinadas 
acciones, para procesos de formación o capacitación, para la vinculación directa con los territorios, 
para el conocimiento exhaustivo de los contextos sociales, económicos y culturales de las 
comunidades beneficiarias, para los procesos de evaluación, etc.).

Impulsar acciones de tutoría que puedan coordinar organizaciones de la sociedad civil a través de 
las cuales personas migrantes que ya se encuentran incluídas en la sociedad de destino puedan 
acompañar a las personas en sus procesos de inserción socioeconómica.

Coordinar espacios periódicos de intercambio de experiencias, buenas prácticas y desafíos entre los 
distintos sectores que deben articularse alrededor de las políticas y programas.

RECOMENDACIONES

Alianzas con el sector sindical

Fortalecer el diálogo entre sindicatos, sociedad civil, trabajadores migrantes y empleadores.

Fomentar que los ámbitos de asociación sindical de trabajadoras y trabajadores incorporen la 
perspectiva de la migración, así como la de género y diversidad sexual y que en sus agendas 
incluyan el cumplimiento de los derechos de las personas migrantes del colectivo LGBTIQ+.

Incluir a las organizaciones sindicales en los distintos momentos del proceso de la política o 
programa (por ejemplo, para la implementación de determinadas acciones, para procesos de 
formación o capacitación, para la vinculación directa con las personas trabajadoras migrantes, etc.).

Coordinar espacios periódicos de intercambio de experiencias, buenas prácticas y desafíos entre los 
distintos sectores que deben articularse alrededor de las políticas y programas.
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RECOMENDACIONES

Alianzas con sector privado

Otorgar incentivos económicos a las empresas que incorporen personas migrantes a su planta de 
personal, como reducciones y/o exenciones fiscales u otros incentivos económicos.

Incorporar la integración laboral de migrantes a las agendas de responsabilidad social empresarial 
(RSE).

Promover procesos de sensibilización y capacitación a empresas en materia de derechos humanos 
de personas migrantes y refugiadas y la incorporación de perspectiva de género y diversidad sexual.

Coordinar espacios periódicos de intercambio de experiencias, buenas prácticas y desafíos entre los 
distintos sectores que deben articularse alrededor de las políticas y programas.

RECOMENDACIONES

Cooperación entre países y ciudades

Impulsar la articulación regional a nivel de los países, pero también entre ciudades de origen y 
destino en América Latina para poder convalidar certificados de capacitación y estudios.

Impulsar la articulación regional a nivel de los países, pero también entre ciudades de origen y 
destino en América Latina para coordinar oferta y demanda de empleo. 

Promover convenios regionales para facilitar los procesos de documentación.

Impulsar la articulación entre ciudades de origen y destino a fin de facilitar la identificación de las 
necesidades y capacidades laborales de las personas migrantes.

Coordinar espacios periódicos de intercambio de experiencias, buenas prácticas y desafíos entre 
distintas ciudades y países de la región.

Solicitar la cooperación técnica que provee la comunidad regional e internacional, incluidas las 
agencias y entidades de las Naciones Unidas y las instituciones regionales y otros actores 
relevantes para la aplicación de las políticas de migración con una perspectiva de derechos 
humanos. 



Trabajo decente o digno 
Trabajo productivo, en el cual se protegen los 
derechos, lo cual engendra ingresos adecuados 
con una protección social apropiada. Significa 
también un trabajo suficiente, en el sentido de que 
todos deberían tener pleno acceso a las oportuni-
dades de obtención de ingresos. 

Trabajo forzoso
Todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo 
la amenaza de una pena cualquiera y para el cual 
dicho individuo no se ofrece voluntariamente. 
Trabajo forzoso es el término utilizado por la comu-
nidad internacional para denominar situaciones en 
las cuales las personas involucradas – mujeres y 
hombres, niñas y niños – tienen que trabajar contra 
su voluntad, obligadas por sus contratistas o 
empleadores a través de, por ejemplo, la violencia y 
amenazas de violencia, o de medios más sutiles 
como la acumulación de deudas, la retención de 
documentos de identidad o las amenazas de 
denuncia ante las autoridades de inmigración (OIT).

LGBTIQ+63 
Esta sigla designa al colectivo de la diversidad 
sexual en sus diferentes expresiones e identidades. 
Incluye a las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, 
Trans, Intersex y Queer. Se utiliza habitualmente 
para referirnos a la comunidad en general y también 
para visibilizar el activismo político que desde hace 
décadas se moviliza por el reconocimiento de los 
derechos de las diversidades sexuales. El signo + 
implica la existencia de una multiplicidad de identi-
dades y expresiones y la necesidad de su reconoci-
miento. 
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APÉNDICE

62 Definiciones extraídas del Manual de Derechos Humanos de las Personas Migrantes del Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR (IPPDH). Disponible en 
https://www.ippdh.mercosur.int/publicaciones/derechos-humanos-de-personas-migrantes-manual-regional/ 
63 Definición extraída del documento Aportes para la transversalización del enfoque de género de la República Argentina. Disponible en  
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/aportes_al_marco_conceptual_para_transversalizacion_del_enfoque_de_genero.pdf 

DEFINICIONES62

Migración forzada 
Es el desplazamiento que se ocasiona por la 
amenaza a la vida, la seguridad o la libertad o por 
situaciones que ponen en peligro la subsistencia. 
En esta migración se incluyen los refugiados, los 
solicitantes de asilo, los desplazados por desastres 
naturales, desastres nucleares o químicos, hambru-
na o proyectos de desarrollo. 

Migración voluntaria 
La migración voluntaria por oposición se refiere a 
aquella que no resulta a partir de una situación 
forzosa. Se suele incluir en esta definición a los 
migrantes que se trasladan en busca de mejores 
condiciones de vida por oportunidades laborales o 
de estudio o para reencontrarse con sus familias. 

Migración temporal 
Es aquella que se produce por un tiempo determi-
nado que ya se conoce de antemano. Puede ser 
corto, de algunos meses, o de años, como el caso 
de la realización de estudios en el exterior. 

Migración permanente 
Es aquella en la cual no se conoce previamente la 
duración de la estadía. 

Trabajador/a migrante 
Comprende a toda persona que emigra o ha emigra-
do de un país a otro para ocupar un empleo que no 
sea por cuenta propia; incluye también a toda 
persona admitida regularmente como trabajador 
migrante.
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ASPECTOS PARA INTEGRAR SOCIO-LABORALMENTE

A LAS PERSONAS MIGRANTES Y REFUGIADAS.

09

¿Cómo se construyó esta Guía?
Este documento es el resultado de la sistematización de los 
intercambios de conocimientos, experiencias y buenas prácticas 
entre la Ciudad de México y Santiago de Chile para la integración 
socioeconómica de personas migrantes, refugiadas y solicitan-
tes de asilo que tuvieron lugar en el marco del Proyecto MPTF 
Migraciones.

¿A quién está dirigida y cómo usarla?
Esta Guía está dirigida a funcionarias y funcionarios de gobiernos 
locales que en su labor cotidiana trabajan con personas migrantes, 
refugiadas y solicitantes de asilo. Asimismo, está orientada a aquella/os 
que son responsables del diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas que tengan o puedan llegar a tener como población 
beneficiaria a personas en contexto de movilidad humana.

02

02

06

Acceso a información como primer paso 
imprescindible
El acceso a la información de forma accesible, 
igualitaria y transparente sin ningún tipo de 
discriminación es imprescindible para que las 
personas en contexto de movilidad puedan 
acceder a sus derechos.

La documentación como puerta de entrada
a los derechos 
Estar en situación migratoria regular suele ser la 
puerta de entrada para el acceso a muchos otros 
derechos. Por ello, garantizar su acceso es 
fundamental para una inclusión efectiva de la 
población migrante.

Si bien la política migratoria de cada país depende de 
las instituciones de carácter nacional, que los 
gobiernos locales puedan ofrecer información sobre 
ella es de suma relevancia.

Ampliar las miradas y las intervenciones:
los servicios sociales
Acceso a la Seguridad Social
Fundamental para que las personas trabajadoras 
y sus familias estén protegidas, se les pueda 
asegurar el acceso a la asistencia médica y 
garantizar la seguridad del ingreso económico, en 
particular en caso de vejez, desempleo, enferme-
dad, invalidez, accidentes de trabajo, maternidad 
o perdida del sosten de la familia. Debido a la 
situación de vulnerabilidad en que se encuentran 
las personas en contexto de movilidad, el acceso 
a la seguridad social se vuelve indispensable.

Categorías Migratorias
Aspecto fundamental en el proceso de regularización, 
pueden ser una ventaja o un obstáculo.

BUENA EXPERIENCIA. 
Las categorías migratorias vinculadas a iniciativas de 
integración regional

Costos de los trámites
BUENA EXPERIENCIA
La exención de tasas migratorias para personas de bajos 
recursos.

Los plazos
BUENA EXPERIENCIA

Accesibilidad de los procedimientos
y de los canales institucionales 
BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES

CHILE:
Nueva Ley Migratoria que establece categorías 
migratorias como la de trabajadores de temporada.

CHILE: es posible trabajar formalmente con la 
constancia de trámite migratorio iniciado.

MÉXICO: ofrece un servicio de información y 
asesoría presencial llamada Ventanillas Informativas 
para personas en situación de Movilidad Humana.

BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES

CHILE: Programa Santiago 
Cocina.

MÉXICO: Programa Social "Seguro 
de Desempleo" / Sub Programa 
“Seguro de Desempleo Activo”

BUENAS EXPERIENCIA

BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES

CHILE: Sistema Nacional de 
Cuidados (SNC) el cual se irá 
escalando hasta que sea 
universal.

Apoyo al/la emprendedor/a
La creación de emprendimientos representa 
una alternativa creciente y de suma relevan-
cia para la población migrante y refugiada 
que muchas veces está vinculada a dificulta-
des de inserción en el mercado laboral 
formal.05
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BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES

CHILE: Véase la experiencia de la 
fintech chilena Migrante.

BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES

CHILE: Creación de la 
Subdirección de Igualdad de 
Género, Diversidad Sexual e 
Inclusión en la Municipalidad 
de Santiago de Chile.

Integración financiera
Las personas migrantes suelen ser excluidas 
del sistema financiero. Es imprescindible 
promover su inclusión financiera a través de 
garantizar su acceso a servicios financieros, 
promover la educación financiera y adaptar la 
oferta bancaria a las necesidades de la 
población migrante y refugiada.

Procesos de sensibilización y prevención de 
discriminación y xenofobia
Muchas de las barreras que limitan la integración sociola-
boral derivan de la existencia de estereotipos, prejuicios y 
estigmatizaciones. Por ello, la sensibilización debe estar 
presente en las políticas públicas en todos los niveles de 
gobierno y en los espacios privados – empresas, 
instituciones financieras.

Visibilizar y abordar las diferencias:
el enfoque de género y diversidad sexual 
como eje transversal
Los programas o políticas de acceso al 
trabajo de personas migrantes y refugiadas 
deben tomar en consideración la situación 
particular de las mujeres y de las personas 
LGBTIQ+. De esta manera, el enfoque de 
género, que pretende evidenciar las 
relaciones de poder entre los géneros y las 
desigualdades que producen, brinda un 
marco de acción que debe ser incorporado 
en todo el proceso de diseño, gestión y 
evaluación de la política pública.

Un ecosistema para la integración 
Las alianzas ocupan un rol fundamental en el desarrollo e 
implementación de políticas públicas y programas 
sociales y, a su vez, funcionan como una herramienta de 
sostenibilidad y legitimidad asegurando respuestas 
integrales a problemas complejos. 
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BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES

MEXICO: Programa de acceso 
al trabajo digno y el Programa 
de Reubicación e Integración 
Local.

BUENA EXPERIENCIA
En el marco del Proyecto MPTF Migraciones se 
llevó adelante el proceso de Capacitación en 
comunicación intercultural y “Edad, Género y 
Diversidad”.

RECOMENDACIONES

BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES
� Alianzas con sector público
� Alianzas con organizaciones de la sociedad civil
� Alianzas con el sector sindical
� Alianzas con el sector privado
� Cooperación entre países y ciudades

CHILE: Ruta de las Personas Migrantes y 
Refugiadas: fortalecer y articular los 
servicios municipales para brindar una 
respuesta adecuada a las personas 
migrantes y refugiadas que arriban al país.

OECD/ILO (2018), Cómo los 
inmigrantes contribuyen a la economía 
de los países en desarrollo, ILO, 
Geneva/OECD Publishing, Paris, 
https://doi.or-
g/10.1787/9789264291904-es

CEPAL (2022) Sobre las 
contribuciones de la migración al 
desarrollo sostenible. Disponible en: 
https://repositorio.cepal.org/bits-
tream/hand-
le/11362/47801/1/S2100782_es.pdf

BUENA EXPERIENCIA

RECOMENDACIONES

CHILE: Plataforma compartida 
de información y gestión de 
casos sociales (GSL) y la Ruta del 
Migrante.

¿Por qué es importante la integración sociolaboral de las personas 
migrantes y refugiadas?
Frecuentemente, las personas migrantes y refugiadas son presentadas o percibidas en los países de 
destino como una carga que afecta a la prestación de servicios públicos y a la balanza fiscal nacional y local. 
Sin embargo, la CEPAL (2022), la OECD y la OIT (2018) afirman que estas personas realizan una contribución 
sumamente relevante a las comunidades de acogida tanto en relación a la construcción de una sociedad 
más diversa como al incremento de los ingresos por persona y la mejora de los niveles de vida.
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Sistema de cuidados
Indispensable para sostener las condiciones del 
desarrollo social y económico de los países, recae 
sobre las mujeres hacerse cargo de esas tareas 
de forma no remunerada.

Apoyo en la búsqueda y acceso
al trabajo decente
La OIT sostiene que el trabajo decente 
sintetiza las aspiraciones de las personas 
durante su vida laboral. Teniendo en 
cuenta las dificultades de acceso a 
información, documentación y formación 
adecuada para las personas migrantes y 
refugiadas es imprescindible que se 
creen medidas que promuevan su acceso 
a un trabajo digno.


